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Madrid y provincias: trimestre........ 1‘50 pesetas.
Extranjero: ¡Jem.............................  lO'OO td.
Ultramar: ídem.................    15‘üü id.
NVimero suelto...................................  0‘2fi ¡d.

ADMIlIISTEAOlálT 7 SU5CR1P0IÚH

Administración de Propiedades, Rentas j  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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« U  M A K . I O ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

AyuntQ.'miñiito: Aota dd la aesión ordinaria de 2 del actinal • — Orden 
del dia para la  eesión de 6 del corricTito.

CúThiBione :̂ Líafia de asuntos pendientes de deepatollo..
Sñ^Tétarif '̂ Conoureo para la  venta de diez calinlloe de la seceíd.n mon­

tada de la  Guardia mnnicipaL—Exposición de un expediente de trans­
ferencia de crédito»—Subastas para derribo y aprovecbam iento de 
materiales de la  casa, nú.m. 8, de la  calle de San DAmaso^ y pava el 
arrendamiento del arbitrio sobre colocaciÓD de sillas en Loe paseas pú.~ 
biieoB y alquiler de las de propiedad de la  V illa  —Pliego de condicionee 
de las subastas para suministro de pan A los Asilos de San Bernardino, 
Depósito de mendigos y Casas de Sooorro, y para la recogida y venta de 
las hierbas procedentes de la siega en el Parque del OestOj y para ena­
jenación del solar, núcn. 6, de !a calle del Duque de A lba —Anuncio con­
cediendo plazo para presentación d.« reclamaciones en los proyectes de 
instalación de las industrias qne se expresa.—M ortalidad y natalidad 
del mes do Mayo.—Cotización en Bolsa do los valores mnnicpales,—Ce­
menterios: autorizaoionos de enterramiento concedidas ti las Slacra- 
mentales.—Traslados de dom icilio y nuevo« empadronamientos.—Licen­
cias expedidas por los Ifcgodadoa 3. ,̂ 4 6.*̂  y Dirección de Fontanería
Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanobe é Interior.

Adminiétración de PropiedadeHf Rentas y Arbitrios: Anuncio para la  co­
branza del arbitrio sobre el paso de canmajes al in terior de las ñncas.

Intsrvención de Consumot: Hecaudación obtenida del IS a l 24 de Junio 
ùltimo.

Obras vivnicipttles; Las en ejocuoión.
Policía Urbana- Juioioe, visitas y comisos por las Tenencias de AlcaL 

dia.—Deouuoias y servicios por ios Gaardíae municipales,—Comproba­
ción, bajas naturales y horas de oonsumc del gas y alnmbrado.^—Servi­
cios de ítt Xnspocoióu de carruajes.—Servíoíos del Cuerpo de Bomberos.

Beneficencia: Servicios prestados p erla s  Casas de Socorro durante la 
semana.

Ahfiétos: Hecaudación por derechos da degilello^ precio dol ganado, et- 
oétera, en el Matadero municipal.—Precio medio en p laza de comesti­
bles} líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.
Rolctín  tfftcinl d e l Canal de Isabel I f :  IVtíiuero, 70»

AYUNTAMIENTO

Sobre la mesa.
Acuerdos: 1.“ Se dió lectura de una comunicación de 

la Alcaldía Presidencia, fecha 20 del actual, dando cuenta 
de la instancia dirigida por el Sr. Presidente de la Coope* 
rativa eléctrica madrileña, exponiendo que esta entidad 
social se ha refundido con la titulada Electra, y  acompaña 
copia simple de la escritura otorgada en nombre y  repre­
sentación de ambas Sociedades, con techa 4 del corriente, 
ante el Notario de esta Capital D. José Criado y Fernán­
dez Pacheco, en la que ambas Compañías han venido á 
á constituir una nueva, que se denominará Cooperativa ' 
Electra Madrid, con todos los derechos y obligaciones di­
manantes del concierto aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de 1.“ de Abril próximo pasado; y  propone á la Cor­
poración, á los efectos de las bases de dicho convenio, 
como requisito previo para la escritura que habrá de otor­
garse con la Cooperativa Electra Madrid, se sirva prestar 
su conformidad, por quedar respetados con la nueva So­
ciedad, todos los fines económicos y  sociales que sirvieron 
de base al expresado acuerdo de l .°  de Abril último.

Sometida á votación nominal, tué aprobada por 24 vo­
tos de los Sres. Buendía, de Carlos, Catalina, Díaz Agero, 
Dorado, García Molinas, García Rodríguez, González Ro­
jas, Gómez Valle jo, Guricli, Lai'gacha, Martín González, 
Jlartin Píudado, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Rodrí­
guez Reyes, Rozalem, Sáinz de los Terreros, kTalavera, 
Torre y  Eguía, Torre Murillo, Trompeta, Valdivieso y  
TJeeda, contra nueve votos de los Sres. Alvarez, Aragón, 
Barrio, Conde, Dicenta, Fraile, García Quejido, Rosón y  
Trasserra.

S esión  o r d in a r ia  de 2 de  Ju lio  d e  1910.— Extracto .—
' Presidencia del Exeiiío. Sr. Alcalde D. José Francos Ro­

dríguez.— Asistieron los Sres, Abellán, Aguilera, Alvarez, 
Aragón, Barrio, Buendía, de Carlos, Catalina, Conde, Co­
rona, Díaz Agero, Dicenta, Dorado, Fraile, García Moli­
nas, García Quejido, García Rodríguez, González Alberdi, 
González Rojas, Gómez ValleJo, Gurich, Largucha, Martín 
González, Martín Pindado, Pascual Acevedo, Pascual Se­
villa, Pérez Guerra, Piera, Reynot, Rodríguez Reyes, Eo- 

. dríguez Vilariño, Rosón, Rozalem, Sáinz de los Terreros, 
Talayera, Torre y  Eguía, Torre Murillo, Trasserra, Trom­
peta, Valdivieso y  Ueeda, habiendo excusado su asisten­
cia, por bailarse enfermo, el Sr. Nicoli. .

Se abrió ia sesión á las diez y  veinticincó minutos de 
lamafiaua, en segunda convocatoria, por no haber asis­
tido á la primera más que los Sres. Aguilera, Barrio, Con­
de, Corona, García Molinas, García Quejido, García Ro­
dríguez, Gómez Valle jo, Fiera y' Trompeta, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

U e  i in e v o  d e a p a c l io .

2. ° Interponer, desde iuego, el recurso de alzada pro­
cedente contra una comunicación del Gobierno civil, por 
la que se estima el recurso de alzada interpuesto por Don 
José Bascuflana, Síndico del gremio de perfumería, y  otros 
industriales, contra el arbitrio municipal extraordinario 
consignado en el presupuesto vigente, sobre específicos, 
aguas medicinales y  otros productos de procedencia ex­
tranjera, y  que pase á la Comisión correspondiente para 
que proponga la insistencia ó desistimiento del expresado 
recurso.

3. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 27 de Junio próximo pa­
sado, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

4. ° Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, remitiendo certificación de senten­
cia del Tribunal Supremo, por la que se declaró que el 
Ayuntamiento está obligado á abonar al contratista del

1 servicio municipal de conservación de empedrados, en el 
año 1901, D. Migue! Brea, el 5 por 100 anual de intereses 
por la demora en la entrega de las sumas reconocidas á
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favor del luismo por acuerdo gubernativo de 27 de Junio | 
de 1904; computándofití tales intereses desde dicha fecha 
hasta las en que le hayan sido entregadas las respectivas 
partidas, al efecto consignadas en los presupuestos munici­
pales. .

5. " Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo. Sr. Presidente de Ja Diputación provincial, 
participando el acuerdo de no continuar en el concierto v i­
gente, relativo al pago del contingente provincial, y que se 
tenga por denunciado el contrato, á los efectos, oportunos.

6. “ Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se la autorice para disponer la ejecución de 
un monumento á D. Ramón de la Cruz, Barbieri, Chueca y 
D. Ricardo de la Vega, y  su erección en el Parque del 
Oeste, á cuyo efecto se consignará un crédito de 26.000 pe­
setas en el próximo presupuesto.

7. ® Conceder al Sr. Concejal D. Luis Martínez Kleiser, 
dos meses de licencia para restablecer su salud.

8. ° Adjudicar en definitiva á favor de D. Ramón Pefia, 
el remate de la subasta, celebrada e! día 20 de Junio último, 
para contratar el suministro de productos desinfectantes, 
para el Laboratorio municipal, hasta 31 de Diciembre 
de 1914.

La Presidencia declaró retirado su decreto dando cuen­
ta del nombramiento de Sres. Concejales Inspectores de 
ios servicios municipales.

9. “ Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificados por cuenta de los presupuestos vigentes del In­
terior y del Ensanche, hasta fin de Mayo próximo pasado,

10. Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia fuera de Madrid Jos vecinos siguientes;

D. José María Rosado García, con su esposa, á Te- 
tuán (Madrid).

Doña Julia María del Rosario Bernardo Paredes, á Gua­
dalajara.

D. Francisco Lozano Clemente, á Valleeas.
D. José García Torres, con su esposa Doña Ana Ber­

mejo Rodríguez y su sobrino D. José Ventanilla García, 
á Granada.

D. José Fernández Caballero, su esposa Doña Cleta 
Ortigosa é hijos Doña Pilar, Doña María, D. Luis y Doña 
Josefa, á Toledo.

D. Francisco Acosta Romero, y los individuos de su 
familia con él empadronados^ á Cuenca.

O RD E N  D E L D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Co7nisiones.

Sobre la mesa.

COMI8IOK 1 — Gobierno intei-ior.
11. Declarar cesante por abandono de destino, al Auxi­

liar del segundo grupo de Administración, D. Julio Trillo, 
como resultado del expediente instruido al efecto, y  en 
armonia con lo prevenido en el caso quinto del art. 28 
del reglamento de ejnpleados.

12. Declarar cesante al Oficial de segunda clase del
segundo grupo de Administración, D. José Federico Baños, 
por abandono de destino, como resultado del expediente 
instruido al mismo. y

Votaron en contra de los dos anteriores acuerdos los 
Sres. Buendía, Gómez Val le jo, García Rodríguez, Fraile 
y  Díaz Agero.

13. Separar á D. Roberto Gálvez, del cargo de Auxiliar 
de ia sección de Contabilidad que viene desempeñando, por 
haber incurrido en la falta de aptitud ó desaplicación reite­
rada, determinada en el apartado sexto del ai t. 28 del 
reglamento de empleados aprobado ñor Real orden de 
22 de Marzo de 1897, y  como resultado del expediente 
intrnido ai mismo.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido. 

l>e nnevo despacho.

COMISIÓN !."■— Gobie7'7io iníe7-ior.
14. Aprobar los pliegos do condiciones y anunciar su­

basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
carbones y leñas, necesarios para la calefacción de las de­
pendencias man lei pales, durante los años 1911 y 1912, en 
los precios tipos siguientes;

Pesetas.

Carbón de encina, quintal métrico........................ 10
Idem de cok, id. id ............................   6‘25
Idem de piedra, id. id .................. ........................  6
Leña de encina, id. id ............................................ 5‘75

Calculándose el importe anual de este suministro al 
sólo efecto de la constitución de fianza, en 22.750 pesetas, 
que serán cargo á las correspondientes partidas de los res­
pectivos presupttestos. .

COMISIÓN 2.“— Hacienda.

15. luterjíoner recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados Consistoriales, contra Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, confirmatoria de providencia 
gubernativa, por la que se resolvió que el arbitrio de 0‘02 
de peseta por kilogramo de jamón, en concepto de romana 
de Villa, consignado én e! Apéndice núm. 5 del presupuesto 
para 1909, se cobre únicamente sobre las ventas ó transac­
ciones que se efectúen en el mercado por quien voluntaria­
mente lo utilice para ello.

IG, Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para enajenar el solar de la Villa, 
número 18, de la calle de Mira el Río, que mide 223‘72 me­
tros cuadrados, en el precio tipo de 26 pesetas metro, que 
hacen un total de 5.816'72 pesetas.

17. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Julio, por cuenta del presupuesto vigente 
del Interior.

18. Aprobar las siguientes bases complementarias al 
Apéndice 5.“.de los presupuestos municipales vigentes, para 
la exacción en los fielatos, de los derechos establecidos sobre 
las transacciones de artículos de abasto, en equivalencia 
del arbitrio ordinario sobre pesas;' medidas, mediante con­
venio provisional, aprobado en 31 de Diciembre de 1907;

Primera. Los derechos establecidos en el Apéndice nú­
mero 5 del presupuesto vigente, á virtud de convenio pro­
visional con los introductores, sobre las transacciones de 
artículos alimenticios que por precepto reglamentario de­
ben efectuarse en los mercados de Ja plaza de ia Cebada 
y  de los Hostenses, como equivalentes al arbitrio ordinario 
sobre pesas y  medidas, podrán hacerse efectivos en lo su­
cesivo, á voluntad y  convenieneia de los introductores, 
bien en los fielatos á su entrada en ia población ó en el 
respectivo mercado, mas las declaraciones para el pago 
tendrán lugar indefectiblemente en los fielatos.

Segunda. En tanto el Excmo. Ayuntamiento no esta­
blezca en los fielatos el servicio de reconocimiento faculta­
tivo de las carnes muertas fuera de Madrid, pescados, aves, 
caza, jamones, tocinos y embutidos, se practicará aquél en 
el mercado de los Mostenses, sin pago por ello de ninguna 
clase de arbitrios.

Tercera. El pago de los derechos equivalentes al arbi­
trio de pesas y medidas, no excluye á los introductores, 
inquilinos de cajones ú ocupantes de pavimento de los mer­
cados, de abonar los dereclios señalados en el mencionado 
Apéndice, por el uso ú operación industrial que realizan 
dentro de los mercados.

Cuarta. La dirección del servicio de recaudación conti­
nuará sometida á la Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, por la que se dictarán las medidas comple­
mentarias para la completa organización del servicio sobre 
Jas bases siguientes:

a) La recaudación en los fielatos se verificará por los 
actuales recaudadores de mercados con igual premio a! que 
tienen señalado.

h) La inspección del arbitrio y comprobación de especies 
introducidas, para determinar las defraudaciones y  coiiti a­
ventores se verificará por la actual Ronda de mercados, 
auxiliada por el número de vigilantes de los mercados que 
se consideren necesarios por e) Sr. Administrador de Pro­
piedades, Rentas y Arbitrios.

cj La intervención tje los ingresos se llevará á cabo por
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los funcionarios adscriptos para tal efecto en los mercados, 
con el personal á sus órdenes.

Quinta. Cada operación para aforo en los fielatos se ex­
tenderá en talonarios numerados correlativamente y com­
puestos de matriz y dos talones, bajo igual redacción, ex­
presando el nombre y apellidos del inti'oductor, su domici­
lio, especie aforada, su cantidad ó peso, cuota aplicable 
por unidad ó importe, suscribiendo el primer talón y  matriz 
el Inspector y  el segundo el Recaudador, prohibiéndose el 
uso de abreviaturas, guarismos, enmiendas sin salvar y 
Jas raspaduras.

Ei segundo talón se entregará al introductor, y  el pri­
mero con BU matriz se remitirá á la Intervención del merca­
do correspondiente, para el inmediato cotejo é inutilización 
por taladro de este talón.

Sexta. Cuando el introductor solicite en el fielato satis­
facer el arbitrio, en el mercado se estampará en todos los 
documentos la palabra debido.

Si transcurrid o el día no abonase el arbitrio, se proce­
derá á la exacción por la vía de apremio.

Séptima. Los introductores de especies no sujetas á re­
conocimiento facultativo, podrán abonar en su domicilio el̂  
arbitrio, por semanas ó quincenas atrasadas, previa solici­
tud al Sr, Administrador de Propiedades y constitución de 
una fianza, representada por ei promedio de ingresos efec­
tuados por el mismo en un periodo igual, más el 25 por 100, 
podiendo el Sr. Administrador denegar estas soHeitudos 
cuando asi lo considere conveniente al buen orden de las 
operaciones.

Octava. Previos los cargos de rigor para la provisión 
de talonarios de valores, la Intervención de cada mercado 
llevará una cuenta corriente á cada una de las oficinas de 
recaudación, cargando y datando al día las cantidades co­
rrespondientes.

Semanalmente estas Intervenciones pasarán á la Admi­
nistración de Propiedades, nn estado demostrativo de las 
operaciones efectuadas por cada uno de los centros de re­
caudación, y otro apreditativo del precio medio alcanzado 
por cada artículo en las transacciones.

Novena. La tarifa provisional que faa de regir para la 
exacción del arbitrio, en tanto el Excrao, Ayuntamiento no 
tenga por conveniente reformar ó revocar aquélla, y el con­
venio formulado en 31 de Diciembre de 1907, será la que 
figura en el presupuesto actual. Apéndice mlm, 5.

Para los jamones, embutidos y tocino, con cuyos intro­
ductores se halla rescindido dicho convenio, regirán tam­
bién con igual carácier las cuotas consignadas en el mismo 
Apéndice. .

Décima. Los gastos de oficina en los fielatos y de re­
caudación, se abonarán, según establece dicho Apéndice, 
como minoración de los ingresos.

Undécima, Los contraventores ó defraudadores serán 
castigados con el pago de dos tantos de recargo, abonán­
dose uno de estos al denunciador.

Duodécima. El arrendatario de la cobranza del impues­
to de Consumos y el Negociado de intervención de este im­
puesto, facilitarán los datos y antecedentes que se reclamen 
para las comprobaciones que se requieran.

19, Conceder autorización á D. Manuel Pérez Aguirre, 
para fijar'anuncios eii las vallas que el contratista de la 
construcción de los dos evacuatorios en la Puerta del Sol 
viene obligado á colocar, en tanto lo exijan las obras, de­
biendo el concesionario Sr. Pérez Aguirre, abonar por cada 
valla 250 pesetas mensuales, pagadas por adelantado, no 
pudiendo fijar carteles de espectáculos, y  siendo de su cuen­
ta y cargo todas las contribuciones é impuestos del Estado 
y dei Ayuntamieuto que devenguen los anuncios.

COMISIÓN —Policía urbana.
20. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta con sujeción á ellos, para contratar el suministro de 
cebada y paja, con destino al racionamiento del ganado del 
servicio de arrastre del ramo de Limpiezas y riegos, desde 
el día en que se otorgue la escritura de adjudicación, hasta 
el 31 de Diciembre de 1912, en el precio tipo de 1'55 pe­
setas por cada ración, calculándose el importe anua! del 
suministro, al solo efecto de la constitución de fianza, en 
ItíO.OOO pesetas, que serán cargo A las eorrespondieiites par­
tidas de los respectivos presupuestos.

21. Conceder licencia para instalar una caldera de va- , 
por con destino á ¡a calefacción de la casa, núm. 34. de la 
carrera de San Jerónimo.

22. Conceder licencia para instalar mi caldera de va­
por, con igual destino, en la casa, núm. 42, de la calle de 
VelAzqnez.

23. Conceder licencia para la instalación de 5 electro­
motores en la imprenta establecida en la casa, núm. 15, del 
paseo de Atocha.

24. Conceder licencia para establecer talleres de ajaste 
y forja y  fundición de metales, y  para instalar cuatro elec­
tromotores en la casa, núm. 8, de la calle de Mártires de 
Alcalá.

A petición délos Sres. Rodríguez Vilariflo y Trasserra, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes 
proponiendo la separación de un maquinista del servido de 
Limpiezas y que se provea la vacante por concurso, como 
asimismo otra que existe de fogonero, y los pliegos de con­
diciones para subastar el aprovechamiento de basuras del 
servicio de Limpiezas,

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN Obras.

A petición de los Sres. Catalina y García Rodríguez, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes pro­
poniendo se devuelva, favorablemente informada á la su­
perioridad, la instaneia de la Sociedad del tranvía del Este, 
solicitando la supresión de una vía, de las cuatro que com­
prende ia concesión de la línea del paseo de Recoletos á la 
calle de la Florida, y que no se desista de los recursos con­
tencioso administrativos interpuestos por la Municipalidad 
contra resoluciones del Exemo. Sr. Gobernador, determi­
nando cese la separación acordada del capataz mayor de 
Eontanei ía y  de un maquinista del mismo servicio,

25. Conceder licencia para construir una casa en im 
solar de la calle de María Ignacia, extrarradio,

26. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 14, del paseo de la Dirección del Canal, extra­
rradio .

27. Conceder licencia para construir una casa en un *
solar con fachadas á las calles del Acueducto y  de San Va­
leriano, extrarradio, "

28. Conceder licencia para construir una casa en nn 
solar de la calle de Doña Berenguela, con vuelta á la de 
Antillón, extrarradio,

29. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 3, de la calle letra A, dei barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio,

£0. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á vaquería en el interior de la finca, núm. 180, de la 
calle de Alcalá, extrarradio.

31. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la casa, núm, 14, del paseo do la Direc­
ción del Canal, extrarradio.

32. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la casa, números 7 y 9, de la calle de Juan 
de la Hoz, con vuelta á la de Agustín Durán, extrarradio.

33. Aprobar las bajas y  nombramientos del personal 
obrero de los ramos de Vías públicas y  Fontanería, que á 
continuación se expresan:

VÍAS PÚBLICAS

Pisador eveniunl^ con 2‘50 pesetas, á Mariano Riofrío, 
por lio haber tomado posesión Antonio Santos Moscoso.

Empedrador eufinÍMaíj con 2‘75 pesetas, á Domingo Fer­
nández, en sustitución de Baldomcro Gallo.

O^cíal eventual de empedrados, con el jornal de 2‘75 
pesetas, á Feliciano Segura, por no reunir condiciones 
para el cargo Gabriel Almarza.

Aprendiz eventual de empedrados, á Emilio Pradillo 
Fernández.

Oticiai de empedrados, con 2'75 pesetas, á Juan Durán 
y  García, en la vacante producida por Itrannel Núñez Fer­
mín dez.

Peón eventual, con 2‘,50 pesetas, á Pablo Martín Cou­
treras, por no haber tomado posesión del cargo José 
Guillén

Pisador eventual, con 2‘60 pesetas, á Pedro Martín



736 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Peña, en sastitaci(iii de Anastasio Zamorano, que uo reúne 
condiciones para el cargo.

FON T A K Eli! A
Guarda, con 2‘50 pesetas de jornal, á Luis Flores Vi- 

Hegas, por exceder de edad el anteriormente nombrado 
Benito Cervillón.

Peón malto, con el jornal do 2'50 pesetas, á Manuel 
Valvcrde ttonzálcü, en sustitución de Julián Egido, que lia 
sido dado de baja por igual motivo que el anterior.

Votaron en contra los Sres. Barrio y  García Quejido.

co.MisiÓN 5,'^— Beneficeneia.
' 34. Nombrar á Ramón Bonal vigilante del Asilo de la

Noche, zona Oeste, en vacante por fallecimiento del que 
venía desempeñando dicha plaza, con el jornal diario 
de 3 pesetas, que será satisfecho con cargo al crédito con­
signado en el cap. V, art. concepto 312 del vigente 
presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido,
35. Declarar excedentes en sus cargos á los Médicos 

supernumerarios de la Beneñeencia municipal D. Ramón 
Franco Molina y D, Trinidad Espinosa Pérez, quienes de­
berán ocupar á su reingreso en el Cuerpo los números 118 
y  90, respectivamente, de su escalafón, que tienen en la 
actualidad.

36. Aprobar un crédito de 1.750 pesetas, con cargo al 
que figura consignado en el cap. V, ari. 2.°, conceptos 269, 
27C y  277 del vigente presupuesto, para su inversión en 
gastos de exámenes y  premios á los asilados de San Ber­
nardino.

37. Nombrar practicante agregado de la Beiieñeeueia 
municipal á D. Pablo Borreguero Risco, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias.

A  petición del Sr. Rodríguez Reyes, quedó sobre la mesa 
otro dictamen proponiendo se dé de baja en el escalafón 
del Cuerim facultativo á varios Médicos supernumerarios, 
por no haber asistido á la revista del mes actual,

COMISIÓN Ensanche.
38. Conceder la permuta de destinos, solicitada por Ru­

fino Carrasco, minador de la primera zona del Ensanche y  
Antonio Duel, peón de primera de la misma, ,

A  petición del Sr. Barrio quedó sobre la mesa im dicta­
men proponiendo la baja da mi peón eventual de Vías pú­
blicas y  el nombramiento para cubrir la vacante,

COMISIÓN 8,”— Abastos, Alatadevos y Mercados.
39. Satisfacer, con cargo á minoración do loS ingresos 

de «Mercados», al Jefe de la ronda de mercados, la grati­
ficación de 1 OüO pesetas, acordada en 11 de Junio del año 
anterior, acumulándole en el presupuesto próximo esta gra­
tificación al sueldo que disfruta, á cuyo efecto pasará el 
expediente á la Comisión de Presupuestos.

40. Conceder la permuta de destinos, solicitada por An­
tonio Biigallo Sierra, mozo de máquinas del Matadero de 
vacas y  Benito Gascón Guerra, peón fijo de arbolados en 
el Ensanche. '

41. Aprobar las siguientes reglas para garantir el buen 
estado de las carnes, destinadas al consumo público:

Primera. Para la admisión de reses que sean conduci­
das al Matadero, para el abasto de carnes al secundario, 
los ganaderos han de presentar necesariamente, un certifi­
cado de sanidad del Profesor Veterinario de la localidad y  
una guía de procedencia del Alcalde del pueblo de donde 
se conducen.

Segunda. Transcurrido mi plazo prudencial, que será 
de seis meses á un ano, durante cuyo tiempo los ganaderos 
puedan practicar integralmente la profilaxia de epizootias 
evitables por este medio, y  en garantía de sus mismos in­
tereses, se exigirá, además déla  certificación del Profesor 
Veterinario, que acredite liabei' practicado la variolización 
del ganado lanar, la vacuna del mal rojo del de cerda, y, 
asi que se descubra nn suero antituberculoso de 'eficacia 
probada, su inyección en el vacuno; debiendo darse á este 
acuerdo la mayor publicidad posible en la prensa diaria y 
en los boletines oficiales.

Pi-oposiciones.
•12 al 14. Tomar en consideración y pasar á las corres-

pondientes Comisiones la del Sr. Buendía y otros Sres. Con­
cejales, para que se sustituya el alumbrado actual por el 
de inenndeseeneia en las calles de Ecbegaray, Ventara da 
la Vega, Santa Catalina y Eernanfior; otra del Sr, Martín 
González y otros Sres. Concejales, para que se obligue á la 
Compañía general do tranvías á poner, durante el verano, 
jardineras con motor, no remolcadas, en las líneas donde 
se presta el servicio con coches cerrados; otra, de! Sr. Do­
rado y  otros Sres. Concejales, ampliando é insistiendo en 
la ya presentada, sobre creación de mía bandera de Madrid 
ú otra insignia análoga, y el Sr. Dorado retiró otra, para 
que se ponga en las debidas condiciones el baño de vapor 
que por costumbre viene osando el público en ¡a máquina 
elevadora de agua de los Cuatro Caminos.

Adición.
Aprobar una comunicación del Exemo, Sr. Alcalde,

dando euenta de haber quedado constituido, bajo su presi­
dencia, el Comité encargado do organizar la Exposición 
Universal de Madrid, en la forma siguiente:

concejales

'  Sr. D. Facundo Dorado.
Sr, D, Manuel Ramos.
Sr, D. José Bruno Largadla.
Sí. D. Eduardo González Hoyos,
Sr. D. Felipe González Rojas.
Sr. D, Antonio Gómez Vallejo,
Sr. D. José María Gurich,
Sr. D, Faustino Nicoli.
Sr, D. Luis Sáinz de los Terreros.
Sr. D. Antonio Piera.
Sr, D. Alberto Aguilera y Arjona,
Sr. D, Pedro Vicente Buendía.

Exemo, Sr. D. Eugenio Montero Ríos, Presidente de la 
Asociación de propietarios,

Exemo. Sr, 1). Alberto Aguilera y el Exemo. Sr. Conde 
de Peñalver, ex Alcaldes de Madrid.

Sr. D, Luis Bahía, Senador por Madrid,
Sr. D. José María Esquerdo, Diputado á Cortes.
Sr, D. Sixto Pérez Calvo, Presidente de la Diputación 

provincial.
Sr. D. Garlos Prast, Presidente de la Cámara de Co­

mercio.'
Sr. D. Ruperto J. Chavarri, Presidente del Circulo de la 

Unión Mercantil,
Sr. D. Miguel Moya, Presidente de la Asociación de la 

Prensa.
Sr. D. Angel Pulido, Presidente del Colegio Médico y  

Senador vitalicio.
General Sr. Sánchez Campomanes, Presidente del Casi­

no de Madrid.
Sr. D, Angel Fernández Caso, Presidente del Centro dei 

Ejército y de la Armada. ,
Sr. Conde de Esteban Collantes.
Sr. D, Faustino Prieto, Presidente del Sindicato para el 

fomento del turismo.
Sr D. Mario Méndez Bejai ano, Catedrático.
Y significando que el Ayuntamiento no tiene otra parti­

cipación en el proyecto que la de «Patronato*, sin que 
adquiera el compromiso de responder financieramente á 
los trabajos necesarios para el certamen: y, en su conse­
cuencia, los medios para que éste se verifique, serán pro­
puestos y  aceptados por el Comité organizador, al objeto 
de que sea una realidad, propósito que tanto importa á la 
prosperidad de! pueblo de Madrid.

Se levantó la sesión á la una y diez minutos de la tarde.

Ordee del diii pitra !a íirsión orditiaría de í de Julio de 1910.

 ̂ ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2, Comunicación del Sr. Concejal D. Silvestre Abelláii, 

solicitando dos meses de licencia.
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3, Comauicación dol Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio ele la Gobernación, que ordena el cum­
plimiento y ejecución de sentencia del Tribunal Supremo, 
por la que se declara ti riñe y subsistente otra Real orden 
que fijó como precio de expropiación de la casa, núm. 18, 
de la calle de los Estudios, la suma de 206.‘J94‘72 pesetas,

4, Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara incompetente para resolver el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra providencia gubernativa que re­
vocó el acuerdo municipal, por el que se anularon los uoiu- 
bramientos de Inspectores honorarios de los servicios mu­
nicipales, hechos por acuerdo anterior.

5, Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que desestima el 
reenrso interpuesto por el Ayuntamiento, contra providen­
cia gubernativa, por !a que se ordenó la suspensión del 
cobro de arbitrio sobre los coches de Casinos y Circuios, 
por ocupación de lavia  pública.

6, Comunicación del Gobierno civil, revocatoria de de­
cretos déla  Alcaldía Presidencia, relativosá la liquidación 
practicada de un efecto de Sisas, y anulando .todo lo actua­
do en el expediente, á partir de la fecha de los expresados 
decretos, para que el Ayuntamiento resuelva lo que estime 
procedente. .

7, Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de diferentes géneros para vestuario y reposición de 
camas y  ropas en los Asilos de San Bernardino.

8 y 9. Comunieacioues de la Secretaría proponiendo, en 
cumplimiento del acuerdo municipal de 7 de Junio de 1907, 
la provisión de una vacante de Auxiliar de Administración 
con el núm, 7, y otra de Contabilidad con el núm. 2 de los 
aspirantes aprobados en las últimas oposiciones,

10. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y  la Junta Municipal, durante el mes 
de Junio próximo pasado.

11. Traslados de residencia.

O R D E N D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

lEolire la mea».

COMISIÓN S.""— Policía urbana.
12. Proponiendo la separación de un maquinista del 

servicio de ínmpiezas y que se provea la vacante por con­
curso, como asimismo otra que existe de fogonero.

13. Proponiendo los pliegos de condiciones para su­
bastar el aprovechamiento de basuras del servicio de Lim­
piezas. '

Voto particular al anterior dictamen,

COMISIÓN 4.“ — Obras.
14: Proponiendo se devuelva, favorablemente informa­

da á la superioridad, la instancia de la Sociedad del tran­
vía del Este, solicitando la supresión de una vía, de las 
cuatro que comprende la concesión de la línea del paseo 
de Recoletos á la calle de la'Florida,

15 y 16. Dos expedientes proponiendo que no se desista 
de los recursos contencioso administrativos interpuestos 
por la Municipa lidad contra resoluciones del Exemo. señor 
Gobernador, determinando cese la separación acordada 
del capataz mayor de Fontanería y  de un maquinista del 
mismo servicio,

COMISIÓN ñ.’̂ —Beneflcencia.
17. Proponiendo se dé de baja en el escalafón del Cuer­

po facultativo lí varios Médicos supernumerarios, por no 
haber concurrido ú la revista del mes actual.

■ OMISIÓN Q.'̂  — Ensanche.
18. Proponiendo la baja de un peón eventual de Vías 

públicas, y el nombramiento para cubrir la vacants.

He i i i ie v »  <leM|»aclio.

brir una plaza de Oficial de primera y  otra de segunda 
del segando grupo de Administración.

COMISIÓN 3.^— Policía urbana.
20. Proponiendo la instalación de la incandescencia en 

todos los faroles de alumbrado público por gas.
21. Proponiendo la provisión de la vacante de tnge- 

niero director del ramo de Arbolado, Parques y  Jardines.
22. Proponiendo la admisión de 36 carreros eventuales 

para el servicio de riegos del ramo de Limpiezas.
23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un motor eléctrico, de 9‘5 caballos de fuerza, en la fábrica 
de jabón establecida en la casa, núm. 25, de la calle de 
Ferraz.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de dos caballos para accionar un ascen­
sor en la casa, número 3, de la calle de Géuova.

COMISIÓN — Crobierno interior y personal.
19. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cu-

COMISIÓN 4.^— Obras,
25. Proponiendo el informe que ha de elevarse ú la su­

perioridad, refutando los descargos fonnulados por el 
Sr. Director gerente del tranvía Metropolitano, en las dili­
gencias incoadas para declarar la caducidad de la conce­
sión de dicho tranvía.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, números 37, 39 y 41, de la calle de la 
Aduana, con accesorias á la de Jardines, núm. 30, y el 
abono de la cantidad de 7.867‘48 pesetas, importe del te- 
j'reno que se expropia para ensanche de la vía pública, á 
los precios de 193*20 pesetas el metro cuadrado por la calle 
de la Aduana, y ú 115'92 por la de Jardines.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un hotel en el solar, núm. 8, de la calle de José Picón, ex­
trarradio. _

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de María Pedraza, extra­
rradio. _

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar, sin número, de la calle de Bemtguete, 
extrarradio, ^

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un grupo do tres plantas bajas en el solar, núm. 5, de la 
calle de Rafael Herrero con vuelta á la de Abel, extra­
rradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm. 9, de la calle de Lugo, 
extrarradio.

COMISIÓN 5.^—Bene/lcencia.

32. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe fa­
cultativo y  sus resultas, y  lá de seis Médicos terceros con 
1.750 pesetas, con motivo de la instalación de la Casa de 
Socorro sucursal de Buenavista,

33. Proponiendo el ascenso de iin Practicante y  el nom­
bramiento de otros tres, con motivo de la instalación de la 
referida dependencia,

34. Pi'opoiiiendolaprovisióndennaplazadeeii fermerò 
y  tres de ordenanza camillero, con el motivo mencionado.

35. Proponiendo el nombramiento de tres Itiédicos gra­
tificados.

36. Proponiendo la provisión de cuatro plazas de Prac­
ticantes gratificados.

COMISIÓN 6.°'—Ensanche.

37. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el presente mes de Julio,

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el recinto de los talleres de construcciones 
metálicas, situados en la calle de Méndez Alvaro, núm. 80.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones en el interior de una finca situada en la 
plaza de la Moncioa, núm. 1.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo destinado á la descarga de carbones, en uno 
de los muelles situados dentro del recinto del edificio de la 
Alhóndigii.

4L, Proponiendo la aprobación de pliegos de condicio­
nes y  presupuesto, importante 16,474*04 pesetas, para su-
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bastar la construcdón de una alcantarilla tubular en tra­
yectos de las calles de Fortuny y Zurbacán.

42, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4.031‘ 21 pesetas, para la construcción de seis 
absorbederos y  obras de saneamiento en la glorieta de las 
Pirámides.

Pro|ioBÍcionea.
43. La del Sr. Talavera y otros Sres, Concejales, para 

que por la Dirección de Vías públicas se organice el servicio

de peones eventuales en forma que puedan aplicarse los ser­
vicios de aquellos que sean noiiibrados por el Ayuntamiento, 
á las distintas obras que en el ramo se realicen.

44. Otra del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, pro­
poniendo se cree una Junta encargada de velar por la con­
servación y adecuada restauración de ios monumentos his­
tóricos y  obras de arte en esta Capital, y  que se interese del 
Gobierno preste la debida protección á estos intereses ar­
tísticos.

El Secretario, F . Ruano y Carviedo,

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 37 de Junio de 1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

C'1M1S1ÓN 1.“ — Gobierno interior. 

Provisión de una vacan'e de Letrado Consistorial,

Base quinta del presupuesto sobre reorganización del servi 
eio de Asesoría......................................................  ........ .

escalafones.

penan........................................................
Tovisión de una plaza de Oficial primero del 
vacante por fallecimíenio del Sr. Ramirez,

donde murió Lope de Vega, y se cree un Museo con re­
cuerdos de la época de este ilustre escritor

á Oficial segundo.

’roposición del Sr. Torre y Egula, para que el A; 
acuerde señalar dietas è los Sres. Concejales."

istancia del Sr. Alonso Colmenares, solieitandi 
de Letrado Consistorial.

Escalafón administraiivo y de Contabilidad con las reclama­
ciones presentadas á los mismos

Expediente instruido para que Jos funcionarios que perciban 
sus liaberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicios para los derechos pasivos.........

COMISIÓN 2.<^-Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción..

Bases complementarias del presupuesto acerca de la crea 
ción de un arbitrio sobre las mercancías que
en Madrid,

que se importen

Proposición para que se supriman ios arbitrios extraordina­
rios de Consumos

Construccióti de un mercado en loe solares det antiguo hos- 
f ital de San Juan de Dios..................................................

Convenio con la Diputación sobre la cuantía del contingente 
y forma de abonarlo...........................................................

Denuncia contra las Compañías de electricidad por verificar 
acometidas sin licencia..........................................

FECHA
eti

que pftsó al deapaolio 
de la Comifiión,

TBÁMÍTE
acordado por Ja Comisión̂

FECHA 
del mismo.

27 Septiembre 1809 Sres. García Molinas, de 
Carlos y Talavera. 10 Enero iHtO,

10 Enero 1910, Sres, de Carlos, Talaye­
ra y Rosón. lO Enero.

10 Febrero. Sres. de Carlos, Talave­
ra y Largacha. 21 Febrero,

28 Febrero. Sr. Rozalem. 28 Febrero.

9 Abril,
L

Sobre la mesa. 11 Abril.

9 Abril. Al Arquitecto de ia 4.® 
sección. 11 Abril.

7 Mayo Sres. de Carlos y Pas­
cual Sevilla, 9 Mayo.

7 Mayo, Consulta al Sr, Ministro 
de la Gobernación. 9 Mayo.

10 Novbre. 1909. Sres. de Carlos, Talave­
ra y Rosón, 20 Mayo,

13 Junio 1910, Sres, de Carlos y Tala- 
vera* 13 Junio.

13 Junio. Sres. Uceda y Valdi­
vieso* 13 Junio.

22 Noviembre 1909 Sr, Uceda. 24 Noviembre 1 i 09

10 Enero. Sres, Torre Murillo, Lar- 
gacha, G. Hoyos, Fiera 

y Rosón. 1,'’ Febrero I9í0.

10 Enero 1910, Sres. Torre Morillo, Lar- 
gacha, G. Hoyos, Pi -ra 

y Rosón. 1 Febrero.

22 Febrero. Sres. Buendia, Rozáiem, 
Talavera, Catalina y Pé­

rez Guerra. 2 Marzo.

14 Marzo. Sres. Buendia, G, Valle­
jo, Catalina y Talavera. 16 Marzo.

31 Marzo, A la Administración de 
Propiedades. 6 Abril.

i
i

J
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de 
flùido á varias dependencias ....................................

Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar 
la suspensión del procedimiento ejecutivo seguido con ­
tra bienes de la testamentaría de Aguirre, radicanws en

Concurso de ¡ocales para instalar el Juzgado de la Latina,.
Devolución de 24,Ü72‘¿2 pesetas, satisíechas por los almace­

nistas de jamones en concepto de derechos de Mercado,..

COMISIÓN 3.*—Policía urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos.............

Instancia de D. Francisco Egea, sobre varios extremos del
bazar del Carmen.......................................... . ; .............

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre del material de limpiezas............

Expediente relativo á la unificación de tarifas de los tranvías
é inventarios.........................................................; • V ‘ ’ ’

Expedienie relativo para sacar á concurso el servicio de ins­
talación y explotación de columnas anunciadoras............

Expediente relativo para visitar las mondonguerías de las 
calles de las Amazonas, 14, cerrillo del Rastro, 5, y Palo­
ma, 10................................................................................

Oficio del Arquitecto de incendios, proponiendo la provisión
de vacantes de bomberos................................... ■ ------; • ■

Expediente para simplificación de trámites paralas licencias
de motores.............. ............................................... .

Expediente de renovación de licencia para confección de 
ropa blanca.....................................................................

PE C H A  
en

qne p&aó al despacho 
do la  Comisión.

21 Abril 1910.

11 Mayo. 
24 Mayo.

15 Junio.

23 Marzo.

TEÍ.MITE
acordado por la  Oomiaión.

Sr, G. Vallejo.

Sr. Talavera.
Sres. Buendiay Rozalem,

Sres. Torre Murillo, Uce- 
da y Rozalem.

Sres. Morella, Piera y 
Trasserra.

23

10 Marzo, 

Noviembre 1909

Instancia de D. Torcualo González, pidiendo se le alquilen los 
urinarios para anuncios y se fijen condiciones..................

COMISIÓN 4.'^^06ríW.

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües....................

Expediente de indemnización á las monjas Teresas por ocu­
pación de terrenos..............................................................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Castelar.....................................................,---- ..............

Arreglo y mejora de los caminos y rondas del interior y ex­
trarradio....................................... .................................

Asfaltado de la calle de San Bartolomé.......................
Proposición relacionada con ia construcción de edificios

municipales........................................................ ..........
Instancia solicitando la instalación de alumbrado incandes 

cents en las caites de la Colegiata y del Duque de Rivas, 
Concurso para la provisión de una plaza de delineante escri 

biente de la sección de Propiedades de la Villa................

Licencia para alquilar unos cobertizos existentes en el solar,
número 20, déla calle del Divino Pastor............................

Reforma de alineaciones de la calle de San Milián..............
Proposición para instalar alumbrado incandescente en el 

paseo central de la Castellana y calle de Leganitos y Pos­
tigo de San Mar tln.............  .............................................

Alumbrado incandescente en el paseo de la Florida y carre­
tera de El Pardo.......................................................... ■...

Proposición interesando la reforma del paseo de Atocha y
calle del Pacífico................................................................

Proposición para que se derriben los edificios llamados de
Pozas en Vallehermoso.................................... ...............

Proposición para unificar y ampliar el alumbrado de la calle
de Piamonte........................................  ............. ..............

Proposición para unificar y ampliar el alumbrado de ia Guin­
dalera y Prosperidad.....................................................

Adoquinado de la calle de la Academia............................
Empedrado de basalto en la calle de París........... ...........
Cesión de terrenos al Ayuntamiento para la calle del Duque

de Rivas.................................................................... .......
Instancia del Sr. Marqués de Santiliana, ofreciendo la reali­

zación de un concierto econômiço para el suministro de 
agua y luz...........................................................................

Construcción del teatro de la Zarzuela,

5 Abril 1910. 

21 Abril,

28 Abril.

12 Mayo. 

12 Mayo. 

12 Mayo.

19 Mayo.

14 Enero. 

19 Enero. 

9 Marzo. 

18 Marzo.

22 Marzo.

22 Marzo.

23 Marzo.

21 Marzo, 
16 Marzo.

15 Marzo. 

21 Marzo. 

28 Marzo. 

23 Marzo. 

1,“ Abril.

Informen los Letrados.

Sres. Morella, Piera y 
Trasserra.

Sobre la mesa. 

Sr. Trasserra.

Sres, Conde, Alberdi y 
Sevilla.

Sres. Catalina y García. 

Sres. Vallejo y Pieri,

Sres. Vallejo, Trasserra 
y Trompeta,

Sr. Trasserra,

Sr. Terreros.

Sres, Corona y Terreros. 

Sr. Largacha.

Sobre la mesa. 
A yias públicas.

Sobre la mesa. 

A Vías públicas.

Sres, Hoyos, Gayo, de la 
Torre y Aguilera.

Sres. Barrio y Aguilera, 
A la Junta consultiva.

A Vías públicas. 

A Vías públicas. 

A Vías públicas. 

Sr. Barrio.

A Contaduría,

739

PECHA 
dot mismo.

27 Abril 1910.

1,® Abril. A Vías públicas.
30 Marzo. A Vías públicas.
30 Marzo. A Vías públicas.

31 Marzo. Sr. Dorado.

5 Abril. Ai Ingeniero de Fonta- 
nerla.

4 Abril. Al Arquitecto de la sec­
ción.

11 Mayo. 
28 Mayo.

22 Junio.

30 Marzo. 

30 Marzo.

1,“ Julio.

26 Abril.

18 Mayo

19 Mayo. 

19 Mayo.

19 Mayo. 

26 Mayo.

29 Enero. 

29 Enero. 

2 Abril.

28 Marzo. 
2 Abril.

28 Abril. 

2 Abril.

9 Abril.

26 Marzo. 
28 Mayo.

28 Abril. 

9 Abril. 

9 Abril. 

11 Junio. 

7 Mayo.

9 Mayo. 
9 Mayo. 
9 Mayo.

25 Junio.

16 Mayo. 

21 Mayo,
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FECHA
en

qne pasó ftl despacho 
de la  Gomiaión.

Instancia de un particular, pidiendo la supresión de una cláu­
sula adicional en la contrata anunciada para el servicio
de transportes de Vías nübücas.................................. ..

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la AImu*
dena................................................................................

Denuncia de la casa de la calle del Amparo, 5..................
Adoquinado de las calles del Fúcar, San Pedro y Jesús... 
Instancia de los Sres. Morgan y Elliot, pidiendo prórroga de

cuatro meses para la entrega de un motor á g a s . ........
Expediente de construcción de un vertedero de Pozos ne­

gros ........................................... ..................................
Proposición para que se instalen carriles metálicos en las

vías de mucho tránsito...................................................
Proposición para instalar alumbrado incandescente en las

calles de Calatrava y Paloma........................................
Proposición para instalar alumbrado incandescente en las 

cal'es de San Felipe Neri, Luna, Jacometrezo y Fuentes.. 
Proposición para instalar alumbrado incandescente en Jas

calles de Pelayo, Góngora y travesía de San Mateo.......
Proposición para instalar alumbrado incandescente en las 

calles de Carretas, Mariana Pineda, Misericordia, Caba­
llero de Gracia, plaza de Pon lejos y travesía del Arenal.. 

Erección de un monumento á Mesonero Romano..............

Intalaeión de alumbrado incandescente en la calle de Anto­
nio López........... .

Instalación de adoquín en las calles del Salitre, Sombrerería,
Doctor Fourquet y Valencia...............................................

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia, 
Proposición referente á la revisión de nombramientos de 

Sobrestantes municipales. . .
Solicitud de la Sociedad de Empedradores respecto á la  pro­

visión de vacantes.................................................. ...........
Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 

jardines de la Tela ,

Proposición para que se construya un andén refugio entre
los dos evacuatorios de la Puerta del So)..........................

Proposición interesando la supresión de la vía del tranvía,
desde la calle de Alcalá á la calle Mayor..........................

Proposición para que se forme un plan ordenado de obras. . 
Subasta para contratar la construcción de pavimentos de

basalto................................................................................
Reforma del proyecto de tranvía del paseo de Jos Pontones..
Asfaltado de la calle de Santa Ana........................................
Proposición interesando ia creación de nn Museo Consulto­

rio público de higiene urbana..........................................
Informe de Vías públicas, relacionado con ios hundimientos

de la piaza de Oriente.........................................................
Expediente relativo á la conveniencia de! actual sistema de

alcantarillado en relación con el exterior........................
Solicitud de un Arquitecto ayudante pidiendo ia piaza va

cante de Arquitecto de sección..............................'............
Proposición interesando el ensanche del camino de Ja dehe­

sa de la V illa ......................................................................
Proposición interesando se complete el ensanche de la ca­

rrera de San Francisco.......................................................

Instancia del Sr. Marqués de Saníillana, inleresando se cele 
bre un convenio que dispone la base 10." de ia concesión 
para el suministro de agua á las zonas altas................ ...

Nueva subasta para contratar el suministro de material gra­
nítico...................................................................................

Proposición para que se aplace el derribo del pabellón de 
Administración dei Matadero.............................................

Licencia para alquilar en la calle de la Arganzqeia, 23,

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27.........................
Abono de obras por reforma de rasantes en la casa, nüm, Ki,

de la calle de San Isidro.....................................................
Proposición para el asfaltado de la calle de la Luna............
Provisión de una vacante de Arquitecto Je sección.............
Condiciones para el ascenso del personal obrero de Vías pú­

blicas.. . . ............................................................................
Proposición relacionada con la edifleación de la Presidencia

del Consejo de Ministros en la plaza de España ...............
Presupuesto para machaqueo de cuña v ie ja ........................

Asfaltado de la calle de la Farmacia.

8 Abril 1910.

1." Abril. 
13 Abril. 
11 Abril.

13 Abril. 

15 Abril.

14 Abril. 

11 Abril. 

11 Abril. 

19 Abril.

19 Abril. 
19 Abril.

23 Abril.

23 Abril. 
20 Abril.

19 Abril,

28 Abril.

29 Abril.

29 Abril,

29 Abril. 
27 Abril.

20 Abril. 
It Abril. 
9 Abril,

10 Abril. 

23 Abril. 

19 Abril. 

19 Abril. 

23 Abril. 

23 Abril.

24 Mayo.

30 Mayo. 

l.° Junio.

31 Mayo. 

30 Mayo.

28 Mayo. 
27 Mayo. 
6 Junio.

6 Junio.

2 Junio. 
1! Junio,

6 Junio.

th I m ite

aoo rdadi> por In Comi îóc,
FKOHA 

da1 miamu

A Vías públicas. 3Ü Abril 1910,

A Vías públicas. 9 Abril.
Sr, Aguilera. 16 Abril.

A Contaduría, 23 Abril.

Sres. García y Vilarifio. 23 Abril,

Sobre la mesa. 25 Junio.

A Vías públicas. 23 Junio.

A Vías públicas. 23 Junio.

A Vías públicas. 23 Junio.

A Vías públicas. 23 Junio.

A Vías públicas. 23 Junio.
Al Arquitecto de la 4."

23 Junio,sección.

A Vías públicas. 23 Junio.

A Vías públicas. 23 Junio.
Sr. Largacha, 25 Junio.

A Vías públicas. 7 Mayo. '

Sr. Rosado. 7 Mayo.

A Vías públicas y Par-
ques y Jardines, 30 Abril.

A Vías públicas. 30 Abril,

A Vías públicas. 30 Abril. '
Sr. Trasserra. 7 Mayo, j

Sobre la mesa. 4 Junio,
Sres. Largacha y Barrio. 28 Mayo. ■

A Vías públicas. 2l Mayo, ;

A la Junta de Salubridad 2l Mayo, i'

A Vías públicas. 18 Junio, 1

Sr. Terreros, 28 Junio, 1

Sobre la mesa. 28 Junio. ;

A Vías públicas. 11 Junio.

Al Arquitecto de la 5."
sección. 28 Mayo. '

Sres. Corona, de la To­
rre, Trassefra, Terreros 

y Barrio.

Sobre la mesa.

Al Arquitecto de la 5,' 
sección.

Sres. Barrio y de la 
Torre.

Sr, Aguilera.

Sr. Largacha. 
A Vías públicas. 
Sobre la mesa.

23 Mayo. 

4 Junio,

II Junio.

11 Junio. 
11 Junio.

Sr. Rosado.

Sobre la mesa. 
A Vías públicas.

A Vías públicas.

18 Junio. 
18 Junio. 
11 Junio.

11 Junio,

11 Junio. 
25 Junio.

18 Junio.

L
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Adoquinado de la calle del Rey Francisco...........................

cWlie ü ' Adiana; d'.Vda al
número 37 al 41........................  i

Denuncia de la casa, plaza de Santo Domingo, num. I . 
Estudio de rasante de la calle de Rosales...................

PECHA
en

qne pa.s6 si deepsoho 
da Is Comisión«

11 Junio 1910. 
U Junio.

16 Junio.
17 Junio.
17 Junio.

Instancia de los propietarios de la zona Norte, presentando 
planos y Ordenanzas para la urbanización de aquella par­
te de la población...............................................................

COMISIÓN b^—BeneJleenda.

Expediente en virtud de oficio del Sr, Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de Chamberí, suspendiendo de em­
pleo y sueldo, por abandono de destino, á un ordenanza 
camillero de dicha dependencia...................................... -

Expediente á instancia del Médico de la Beneficencia, muni­
cipal D. Joaquín Aleixandre, interesando se le releve de 
todo otro servicio que el de la consulta de Oftalmología 
que desempeña, . ..............................................................

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, Médico de la 
beneficencia municipal, solicitando establecer una consul­
ta de niños en la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa.

Expediente á instancia de D. José González Campo, Médico 
de la Beneficencia municipal, para establecer una consulta 
de enfermedades de! aparato digestivo en la Casa de So­
corro del distrito de Palacio.............. ...................  ..........

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodriguez Trigueros, 
para establecer una consulta de Cirugía y vías urinarias 
en una de las Casas de Socorro......................... ............

Expediente A instancia de D. José Sánchez Covisa, Médico 
de la Beneficencia municipal, para establecer una consulta
de enfermedades de la piel, sifilíticas y venéreas.. ............

Expediente á instancia de D. Ramón Franco, Médico super­
numerario, solicitando excedencia.............................. .

Expediente en virtud de oficio del Sr. Director de los Asilos 
de San Bernardino, interesando 1.750 pesetas, para pre­
mios y gastos de exámenes................... ............ ‘ ■ ■ * "  ■

Expediente á. virtud de oficio del Sr, Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito dei Hospital, interesando un crédi­
to de 5.Ü00 pesetas, para los gastos que ocasiona el trasla­
do de la referida dependencia.............................................

COMISIÓN ñ.'—Ensanche,

Actos de avenencia en los siguientes expedientes de expro­
piación........................................ v , ‘ ........

Ex(>ediente incoado por D, Eustaquio Martín de la Morena, 
para la liquidación de una parcela expropiada para el pa­
seo de Ronda................... * ..........._•---- ,....................... . ;•

Exp-dienle incoado por Doña Asunción Sierra, por superficie
expropiada para el paseo de Ronda,................... . • • • ■ • * * •

Expediente incoado por los herederos de D, Eugenio Pérez, 
por superficie expropiada para el paseo de Ronda...........

Expediente incoado por D. Bonifacio Lauzán, por superficie
expropia la para el paseo de Ronda...... ......................... ..

Expedietite incoado por D, Fructuoso del Toro, por superfi­
cies expropiadas para el paseo de Ronda....................... ..

Expediente incoado con D. Saiurnino Tovar, para convenir 
las Condiciones de expropiación de una parcela para am­
pliar la calle de Muñoz.......................................................

17 Junio.

lO Marzo.

9 Abril. 

13 Abril.

13 Abril.

26 Abril.

16 Mayo. 

9 Mayo.

2 Junio.

14 Abril.

tbAmitb

acordado por ia Oomición«

A Vías públicas. 
A Vías públicas.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 

Sres, de la Torre 
y Terreros,

A Vías públicas.

PECHA 
del mi*mo«

Sres. de Carlos. García 
Quejido y Valdivieso.

Sres. de Carlos, Garda 
Quejido y Valdivieso,

Sres. de Carlos, Garda 
Quejido y Valdivieso.

Sres. de Carlos, Garda 
Quejido y Valdivieso.

Sres. de Carlos, Garda 
Quejido y Valdivieso.

Distribución de fondos para e! próximo mes de J u lto , . . . . .  
Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, 

interesando la instalación de un jarutn central en la glo­
rieta de la Iglesia...............................

Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, 
interesando la instalación del alumbrado incandescente
en la calle de Santa Feliciana. ............... .

Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, 
interesando la instalación del alumbrado incandescente
en la calle de Martínez Campos.....................................

Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito de (Chamberí, 
interesando el adoquinado de las calles de Trafalgar y 
plaza de Olavide.................................................................

20 Enero.

24 Enero.

24 Diciembre 1909.

24 Diciembre. 

22 Febrero 1910,

15 Febrero.

24 Junio.

21 Junio.

21 Junio.

18 Junio.

21 Junio.

Requerir de avenencia.

Requerir de avenencia.

A informe del Arqui­
tecto.

Requerir de avenencia. 

Requerir de avenencia.

A informe del Arqui­
tecto.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

18 Junio 1910. 
18 Junio.

18 Junio.
18 Junio.

25 Junio.

25 Junio.

9 Abril.

9 Abril,

22 Febrero. 

25 Abril. 

13 Junio.

16 Mayo.
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en T B Á M IT E FE CH A

ne pasó al despaoh 
de la  Comisión.

 ̂ acordado por la  Comisión. del

21 Junio 1910. Nueva entrada. »

24 Junio. Nueva entrada. >

17 Junio, Nueva entrada. 1

18 Junio. Nueva entrada. »

21 Junio. Nueva entrada. »

2l Junio. Nueva entrada. >

24 Junio. Nueva entrada. »

18 Junio. Nueva entrada. ‘ »

18 Junio. Nueva entrada. »

17 Junio. Nueva entrada. ■ >

17 Junio. Nueva entrada. »

9 Mayo, »

9 Mayo, A informe de la Tenen­
cia de Alcaldía. »

1.“ Marzo, A informe del Parque. 9 Abril 1910.

14 Abril. Sobre la mesa. 23 Abril.

14 Mayo. Sobre ia mesa. 13 Junio,

3 Marzo. Sobre la mesa. 16 Abril.

21 Junio. Nueva entrada. >

21 Junio. Nueva entrada. 9

25 Mayo. Nueva entrada. >

24 Junio. 
24 Junio.

Nueva entrada, 
Nueva entrada.

. »

18 Junio. Nueva entrada, >

21 Junio. Nueva entrada. 9

24 Junio. Nueva entrada.

13 Enero. A estudio de los señores 
Aragón, Talavera y Ba­

rrio, 13 Febrero.

5 Marzo. Sr. Torre Murillo. 12 Marzo.

15 Marzo. Sr. Pérez Guerra, 30 Marzo.

22 Marzo. A estudio para nuevo 
presupuesto. 30 Marzo,

26 Marzo. A estudio para nuevo 
presupuesto. 30 Marzo.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Ofido de ]a Tenencia de Alcaldía del distrilo de Chamberí, 
interesando la instalación del alumbrado incandescente 
en la calle de Santa Engraea, desde ia glorieta de la Igle­
sia á los Cuairo Caminos...................................................

Oficict de Vías pública« dando cuenta de no concurrir al tra­
bajo dos empedradores de la tercera zona........................

Oficio de Vías públicas proponiendo se gratifique á varios
obreros de la segunda.....................................................  ,

Oficio del Decano de los Arquitectos municipales, dando 
cuenta de haber abandoiiado su servicio un guarda de la
vigilancia de un derritió de la calle de Zurbarán..............

Oficio de Secretarla, dando cuenta de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento en sesión de 8 de Abril último, en el
expediente relacionado con ei alcanturillado general........

Decreto de la Alcaidía Presidencia, trasladando á la Comi­
sión varias manifestaciones hechas por el Concejal señor 
Barrio, en sesión de 3 del corriente, respecto á les traba­
jos en las vías pútiiicas......................................................

informe del Sr. Regidor Sindico, en el expediente incoado á
dos canteros eventuales................................................

I. forme del mismo Sr. Regidor Sindico, en otro expediente 
de denuncia formulada contra dos auxiliares de ja oficina
de Vías públicas.................................................. '.............

Informe de) mismo Sf. Regidor Sindico, en otro expediente 
re]aci< nado con supuestas faltas cometidas en la calle de
Méndez Alvaro...................................................................

Informe del mismo Sr. Regidor Sindico, en otro expediente 
de denuncias formuladas por el obrero Pedro Lores TomAs. 

Informe del mismo Sr, Regidor Sindico, en un expediente de 
denuncia formulada contra un cabn de la primera zona.,. 

Dictamen retirado en Ayuntamiento, respecto de una recla­
mación formulada por un emideado del Enganche...........

Expediente de la Compañía de la Albóndiga, para construir 
un cubertizo para descarga de carbones...........................

Presupuesto para instalación de alcorques y regueras en va­
rias calles del Ensanche.......................................... ...........

Petición de varios vecinos y propietarios de la calle de Nar­
ciso Serra y Granados, interesando ia instalación de ser­
vicios..............................................................................

Expedieme incoado para desecar una laguna situada en la
calle de Meléndez Valdés.............. ................................

Expediente de expropiación de terrenos y edificios, parala 
apei tura de la calle de Rodríguez Sati Pe Iro, entre las de
San Bernardo y Fuencarra)...............................................

Licencia para obras de consolidación en la calle de Cristóbal
Boidiu, núm. 3 . . . , ..........................................................

Licencia para construir en la calle de Méndez Alvaro, núme­
ro 8ü....................................................................................

Licencia para construir dos pabellones en la plaza de la
Moncloa, núm. 1.................................................................

Licencia para construir un cobertizo en ia de Rodríguez San
Pedro, núm. 3..................................................................

Proyecto de alcantariliado en la calle de Fortuny.............
Presupuesto para instalar seis absorbederos en la glorieta

de las Pirámides............................: ...................................
Oficio de Vías públicas, intecesando se le autorice para des­

tinar á otras obras ios operarios que lo están, á la glorieta
de Quevedo.........................................................................

Oficio dando cuenta de las alteraciones de! personal obrero 
en la última semana............................................................

COMISIÓN 1,^—Consumos.

Expediente á virtud de decreto de Ja Alcaldía, confirmando 
acueido municipal, acerca de que respete el arrendatario 
el cuadro de taras de los pescados, y contestación dada por 
el mismo............................................................................

Comunicación de la Alcaldía, encareciendo á la Comisión 
verifique los estudios y presupuestos para llegar á una cifra
aproximada en el venidero arriendo...................................

Proposición para que se abra información pública respecto á
denuncias sobre supuestos fraudes de Consumos..............

La Cámara de Comercio de la Coruña, interesa la eliminación 
del arbitrio de Consumos sobre los pescados.....................

Proposición relativa á la supresión del impuesto sobre la 
leche, aceite y carne....... . ..............................................

L;
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El gremio de almacenistas de maderas de taller interesa la 
supresión del arbitrio que gravita sobre tales artículos----

Instalación de un fielato en el Hipódromo........................ •..

Instancia del Presidente del gremio de instrumentos de ma* 
temáticas, interesando la anulación de la partida 354......

Instancia del Real Automóvil Club para que las materias de 
los motores se consideren como combustible.....................

La Real Compañía Asturiana interesa la modificación de la 
partida »Colores grasos» y eliminación del *Albayalde en 
pasta»........  .............................................................

Proyecto de pliego de condiciones para el nuevo arriendo 
de Consumos.....................................................................

COMISIÓN 8A—Mercados.

Moción de varios Sres. Concejales sobre señalamiento de 
puestos en los mercados y cobro del arbitrio por ocupación.

Comunicación de la Inspección del Matadero, proponiendo el 
nombramiento de un conserje para el matadero de las 
Ventas...................................................... .....................

Moción de varios Sres. Concejales, sobre establecimiento de 
un mercado para los barrios de la Guindalera y Prospe­
ridad...................................................................................

Expediente sobre construcción del nuevo Matadero.............

Expediente proponiendo establecer tahona reguladora en Jos
Asilos de San Bernardino..................................................

Consulta sobre torma de recaudar el arbitrio para vende 
dores, descargadores y contadores del mercado de la Ce­
bada....................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, acerca de ciertas medidas 
para garantir el estado de las carnes para ei consumo----

Acuerdo de la Comisión, sobre gratificación interesada por 
el Jefe de la Ronda de mercados.............................  . .

Consulta del Jefe de dicha Ronda, sobre el adeudo de los pa­
vos á su entrada en el mercado de los Mostenses.............

Comunicación de la Cámara oficial de Comercio relativa á
n)unicipalización de la carne........................................... .

Permuta de un empleado del Matadero con otro del En 
Sanche.......................................................................

Acuerdo de la Comisión de Hacienda, sobre el arbitrio de 
corderos lechales.........................................................

COMISIÓN

D. Adolfo Garda-Alas y Garda Arguelles, solicita se le con­
ceda permiso para cambiar las placas rotuladoras existen­
tes, por otras cuyo modelo acompaña, mediante la conce­
sión de privilegio, para unir á ellas otras de anuncios......

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las bases
para la creación de una oficina de trabajo.........................

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde, disponiendo que para deter­
minar los grupos de población cuya anexión al término
municipal convenga, se oiga á la Comisión 1(1.“ ........... ...

instancia de varios vecinos de la calle de la Ballesta, solici­
tando se dé el nombre del calígrafo Vallidergo á aque­
lla v ía ............................................................................... .

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, disponiendo, de 
conformidad con la Comisión 4.“, que por la lüA se tenga 
en cuenta la petición de propietarios para que se dé el
nombre de D. Alfonso Xlll á la ronda de Vallecas............

Decreto de la Alcaldía Presidencia, disponiendo la forma­

la redacción del genera! de 1910

saltantes de la apertura de la Gran Vía.

EECHA
en

q̂ne pasó el despacho 
de la Comisión,

t u A m it e

acordado por la Comisión,
f e c h a

del mismo,

tO Marzo 1910.

11 Mayo. :

A estudio para nuevo 
presupuesto.

A estudio para nuevo 
presupuesto.

15 Marzo 1910. 

13 Mayo,

10 Mayo. A estudio para nuevo 
presupuesto. 13 Mayo.

10 Mayo, A estudio para nuevo 
presupuesto. 13 Mayo.

21 Mayo. A estudio para nuevo 
pcesu puesto. 20 Junio,

» Imprimirlo y repartirlo. >

8 Noviembre 1909. Esperaráconocerel pro­
yecto de ampliación del 
mercado de la Cebada. 25 Enero.

8 Marzo 1910. Informe la referida Ins­
pección, 17 Mayo.

28 Marzo, 
•

Negado,
A informe de Ja Junta 
consultiva y de una Sub­
comisión de Concejales,

23 Junio. 

1 Juiiio.

13 Abril. A informe del Ingeniero 17 Mayo.

27 Mayo. Sobre la mesa. 28 Junio,

27 Junio. Conforme al Ayun­
tamiento, 28 Junio.

13 Junio. Aprobado al Ayunta­
miento. 28 Junio.

23 Junio. Pagar como antes. 28 Junio,

lO Junio. Visto. 28 Junio.

> Conforme al Ayunta­
' miento. 88 Junio.

14 Junio. Sobre la mesa. 28 Junio.

18 Marzo. Devuelto de la ponencia 
del Sr. Fraile. 12 AbriJ.

15 Marzo, Sr. Corona. 12 Abril,

20i Abril. 1 ' >

23 Abril. » *  ̂.

26 Abril. ■

12 Mayo. » R

16 Mayo. > *
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, para que la Comi­
sión estudie la forma de proveer provisional ó definitiva­
mente & la rotulación de las calles en el barrio de Bellas
Vistas................................................................................

Moción del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, imponiendo 
á los porteros la obligación de atender á ciertos servicios
en relación con el ornato público y la Policía urbana......

Instancia de los Sres. D. Felipe Thos y O, Agustín Ruifer- 
nández, ofreciendo rotular las callea con un nuevo sistema 
de placas, mediante concesión, para unir á ellas otras
anunciadoras......................................................................

Proposición del Sr, Doradu y otros Sr. Concejales, propo­
niendo se nombre una Comisión especial encargada de la
corrección de letreros públicos..........................................

Instancia de D, Luis Oliva, apoderado de D. l eovigildo Lla­
neza, solicitando la concesión pararotular las vías públi­
cas de esta Capital, con indicadores de su invención........

COMISIÓN 11/—Cemenierios,

Nombramiento de 10 Inspectores de servicios funerarios,..,

SECRETARÍA

S X T B .A S T ja .S

Esta Exorna. Corporación ha acordado, en sesión de 24 
del actual, anunciar nueva subasta para contratar ol de­
rribo y  aprovecbamiento de loa materiales de la casa, nú­
mero 8, de la calle de San Dámaso, bajo el tipo de 10.000 
pesetas, y  con sujeción á las demás condiciones facultati­
vas y  económico administrativas que sirvieron de base en 
Jas subastas anteriormente anunciadas.

Los Hcitadores, que podrán presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bastanteado por algpino de los Sres. Letrados Consistoria­
les, D. Manuel María Moriano y  D, Gregorio Campuzano,

FEO H A
en

p^BÓal despacho 
de la  Comisión«

El Excmo, Sr. Alcalde, por decreto de 22 del actual, ha 
tenido á bien disponer que se abra concurso público por 
tiempo ilimitado, á contar desde la fecha del presente anun­
cio, para la venta de diez caballos de desecho que existen 
en la sección montada de la Guardia municipal.

Los que deseen interesarse en este concurso, se servirán 
concurrir al local que ocupan las caballerizas de la referida 
Guardia, costaniila de los Desamparados, núm. 15, todos 
los dias hábiles, de 5 á 7 de la tarde; advírtíéndose que la 
venta se hará por pujas á la llana y á tira ramal; que los 
cabal ¡es que se trata de enajenar, así como el precio fijado 
á cada uno, estarán expuestos en dichas caballerizas du­
rante los dias y  horas expresadas, y que el plazo de este 
concurso quedará cerrado en cuanto se hayan vendido los 
caballos da referencia.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Junio de 1910.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes 
queda expuesto al público en esta Secretaría (Negociado 2.” , 
Hacienda), durante el término de quince dias, para ampliar' 
en 43,000 pesetas ei crédito consignado en el cap, X, con­
cepto 538 del presupuesto vigente epara jornales de las 
obras del Parque del Oeste», cuya cantidad se transfiere 
de Ja consignación figurada en ei cap. VI, art. 3.“, concep­
to 373 del presupuesto vigente * para jornales de Arbolado, 
Parques y  Jardines».

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 27 de Junio de 1910.—El Secretario, F, liuano  

y  Carriedo.

18 Mayo 1910. 

3 Junio.

23 Mayo.

TH AM ITK

acordado por !a  Comisión«

PECH A 

del mismo,

Informe de Contaduría. 4 Junio 1910.

consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 500 pesetas en la Caja general de Depósitos y  
Amortización, acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estable­
cido, y  el rematante la definitiva de 1.000 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 6 de Agosto de 1910, á las 
doee, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Excmo. Ayuntamiento en metálico, y  dentro 
de los diez días siguientes al en que se le notifique la ad­
judicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Junio de 1910.— El Secretario, F. liuano 

y Carriedo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderle en papel timhrade ííel Eetado de la clase y a l pre­

sentarse llenar escrito en el sobre lo siguiente: fropOSic ió n  pa r a  optar  A 
RA PUBAETA DEL DEHUIBO DE LA t!A6A, NÜM. 8, DE LA CALLE DB SAN 
DAMASO),

D....., que vive ......, enterado de las condiciones dé
la subasta en pública licitación del derribo y  aprovecha­
miento de los materiales de la casa, núm. 8, de la calle de 
San Dámaso, anunciada en el Boletín oficial de la provin­
cia del día .....d e ......., conforme en nn todo con las mis­
mas, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con 
estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: el precio tipo ó con el aumento de—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

■■■
I
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Esta Excma, Corporación ha acordado,_ en sesión de 10 
del actual, y sancionado la Junta Municipal en 22 del 
mismo mes, anunciar nueva subasta para contratar el 
arriendo del arbitrio sobre colocación de sillas en os paseos 
públicos de la Capital, y elnlquiler de las 4.000 sullas y sillo­
nes propiedad de U Villa, hasta el 31 de Diciembre de 1913. 
bajo el tipo de 22.000 pesetas cada mi año, y  con sujeción 
á las demás condiciones lacultatívas y económico adminis­
trativas, insertas en la Gaceta de Madnd y  en e Boletín 
oficial de la provincia en los días 30 y 3L ae Uieiembie
de 1909, respectivamente. . ___

Los licitadores, que podrán presentarse por si o poi 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les, consignarán previamente, como fianza pmvisional, la 
cantidad de I.IOÜ pesetas en la Caja general de Depósitos, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematan­
te la definitiva de 4.400 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certifieacíóii eorrespon-

La subasta se verifleará el día 8 de Agosto de 1910, á las 
doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nu­
mero 5, bajo la presidencia dei Exorno. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades estableci­
das en el lieal decreto de 24 de Enero de 1905, y las pro­
posiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la Ga­
ceta de Madrid basta el anterior en que ha de verificarse, 
durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta snbasta, se bailarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el
del remate. .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obraros que ocupe en este servicio, el contrato prevenido 
en el Real doci eto de 2,0 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Excmo. Ayuntamiento en la forma y modo 
que se determina en la condición 16 del pliego de las fa­
cultativas, _ . ,

Lo que se anuncia al público para su conoeumento. 
Madrid 28 Junio de 1910.—El Secretario, F . Ruano y 

Oarriedo.

Modelo de propoBición
(gae deberá extenderse en papel timbrado del Eelado ^

«entnríe Ueear escrito en el sobre lo msuiente: ra o ‘-OSiCiOH para  0^
LA SOUASTA DEL AKRiENDO DEL ABBXTHIO 60EBE ODLOCACIOÍI DE SILLAS 
ÉN LOS PA8150S FÚBLICOS DE LA GAFITALJ.
D....... , que vive ......  enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del arriendo del arbitrio sobre 
colocación de sillas en los paseos públicos de la Capital, y 
el alquiler de las 4 000 sillas y  sillones propiedad de la 
Villa, hasta el 31 de Diciembre de 1913, anunciada en la 

■ Gaceta de Madrid y en el B oleti» oficial de la provincia,
en loe dias.....y ......  de......  conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: el precio tipo ó con el aumento de—tanto por ciento,
en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transeuiTidos loe diez días antes mencionados, no habra 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten, ^

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento a lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto 6 Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales. . ^ n

Madrid 27 de Junio de 1910.—E1 Secretario, F. Ruano
y Carríedo.

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 20 
de Mayo anterior, aprobar los pliegos de condiciones do la 
subasta que intenta celebrar para contratar la venta y re­
cogida de lim hierbas que resulten de la siega de las pra­
deras del Parque del Oeste, desde 1.“ de Enero de IJI l 
hasta el 31 de Diciembre de 1913, bajo el tipo de 4.200 pe­
setas cada un año. _  ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran ae 
manifiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse enaiitas reclamaciones sean pro­
cedentes contra áiclia subasta; en la inteligencia de qiie_, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no había 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten. - ,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo ais- 
puesto en el art. 29 del Real decreto é ínstrncción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales. ,

Madrid 27 de Junio de 1910,-El Secretario, F . Ruano
y Oarriedo.

Esta Excma. Corporación lia acordado, en sesión de 27 
do Mayo anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de pan necesario en el primer Asilo ele San Beinaidino, 
Depósito de mendigos y  Casas de Hocorro de la capital, 
hasta el 31 de Diciembre de 1913, y  bajo el tipo de 0‘39 pe­
setas el kilogramo. ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, den tro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pio-

Declaradas desiertas por falta de licitadores las ultimas 
subastas anunciadas y celebradas para contratar la enaje­
nación del solar de la Villa, sito en la calle del Duque de 
Alba, núm. 6, esta Excma. Corporación municipal, en se­
sión del día 24 de Junio anterior, ha tenido á bien acordar 
se anuncie nueva licitación bajo ei tipo de 
tas á razón de209‘ 22 cada un metro cuadrado de los ob 
qué dicho solar comprende, y con sujeción á las demás per­
tinentes condiciones y modelo de proposición insertos en la 
Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia de 
los dias 5 y 9 de Junio de 1908, respeetiyamente, ampliada 
la condición 3 de las económico administrativas, en el 
sentido de que el importe de esta adjudicación será satis­
fecho en tres plazos iguales; el primero en el acto ó antes 
de firmarse la correspondiente escritura; el segando, en 
primera quincena de Diciembre del mismo año, y el terce­
ro en igual ópoea del año sucesivo, quedando afecto el te­
rreno y  la edificación que en el mismo se lleve á cabo me­
diante la correspondiente hipoteca á las responsabilidades 
del pago de los plazos diferidos.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 10 de Agosto de 1910, á las doce, en esta pnme’m 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. br. A l­
calde ó de quien al efecto delegue, y admitiéndose en con­
formidad con lo últimamente acordado por el Excmo. Ayun­
tamiento, que la fianza provisional para tomar paite en 
esta subasta, será la de 6,125‘54 pesetas, que representa 
el 5 por 100 del importe total de la misma, y  que los referi­
dos pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
¡Secretaría (Negociado de Subastas), durante las horas há­
biles de oficina, todos los días no feriados que medien hasta 
el anterior al señalado para la subasta.

i o que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid I." de Julio de 1910.— El Secretario, F. Hunno 

y Carríedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenandas Municipales de la Villa de Madrid, se anun­
cia al público que D. Daniel López, proyecta instalar un 
motor eléctrico para elevar aguas en la casa, iiúm. o4, de 
la calle de Serrano,
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Laa personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha do publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente

Madrid 30 de Junio de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Cari'iedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, Alonso Blanco, proyecta instalar una cal­
dera de vapor y un motoj- para fábrica de chocolate y  pas­
tas en la casa, núm. 3, de calle de Manuel Cortina.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el (le la fecha'de publicación del piesente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 28 de Junio de 1910,— El Secretario, F. Ruana 
y Cavriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que I), Lorenzo Eernández, proyecta instalar un 
motor eléctrico para una tahona en ia casa, núm. 20, de la 
calle de Velarde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por esciúto ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 28 de Junio de 1910. —El Secretario, F. Rttano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Uaniel López, proyecta i lista 1 ai' un motor 
eléctrico para elevar ai^uas en la casa, núm. 86, déla calle 
de Serrano,

Las personas que se considereren perjudicadas por di­
cha instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término cié quince días, á contal' desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen eonvetiiente,

Madrid 30 de Junio de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Ccírriedo,

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 29.4 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de iMadrid, se anuncia 
al publico que D. José Sáinz, proyecta instalar un nujtor 
eléctrico para elevar ajanas en la casa, núm. 37, de la calle 
de Ilerraosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el (le Ja fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 30 de Junio de 1910,— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las I 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Juan Ferrer, proyecta instalar un motor 
eléctrico para cerrajería en la casa, núm. 9, de la carrera 
de San Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 28 de Jimio de 1910.~EI Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que U. Marcelino Pastor, proyecta instalar un 
motor eléctrico para una tahona en ia casa, núm, 32, de la 
carretera de Ei Pardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de pubiicacíón del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. .

Madrid 30 de Junio de 1910. —El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia 
al público que H. A. Soubirá, proyecta instalar un motor 
eléctrico para funcionamiento de máquinas en una casa del 
paseo de Ronda (Hipódromo).
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 30 de Junio de 1910,— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, Jacobo Schneider, proyecta instalar un 
motor eléctrico para elevar aguas en la casa, núm. 104, de 
la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 30 de Junio de 1910,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Oi'denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Pío Otaola, proyecta instalar una fábrica 
de lejía en la casa, núm. 2, de la calle de Sandoval.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid í .“ de Julio de 1910.— E! Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en e! art. 294 de las 
üidenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Félix Moliner, proyecta instalar un motor 
eléctrico para imprenta en la casa, núm. 6, de la calle de 
Meiidizábal.

Las personas que se consideren perjudicas por dicha 
instalación, expondrán poi' escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 1.“ de Julio de 1910.-El Secretario, P. Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Oi'denanzas Municipales de la Villa de Madrid, so anuncia 
a! público que D, Enrique Tulla, proyecta instalar un 
motor eléctrico para taller de broncista en la casa, núm. 40, 
do la calle de Augusto Figueroa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, á contar desde

a

ntO' de Madrid
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el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 1.° de Julio de 1910.— El Secretario, F . Ruano 
y Oarriedo.

En cumplimiento ó lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Emilio Sanz, proyecta instalar una caldera

para fabricar jabón en la casa, núm, 10, de la calle del 
Tribu! etc.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tórmino de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 4 de Julio de 1910,—El Secretario, F. Ruano y 
Carríedo.

ESTADISTICA DE M ORTALIDAD

Defunoioues por causas, por sdadss y por sssos, ocurridas en Madrid durante el mes de Mayo do 1910.

Población de Madrid, según la recii/icaeión del empadronamiento de 1905, hecha en Diciembre de 1909; 613.43S habiianies.
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Hesumen de los nacimientos.

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUEKTOS
DEFUNCI 3NES

DISTRITOS Legitime!. Ilegitimo!. TOTAL Legitime!. Tlê tlmoi TOTAL

V« H. V. H« V. K. r o t i L H. V. K, V. H. T O T i l , V. H« lO T A l

Centro....................................... 33 28 5 3 38 31 69 3 2 2 3 4 48 35 S3Hospicio.................................... 4/ 34 9 4 49 38 87 1 4 « 1 1 5 t 46 32 78Chamberí.................................. 60 65 13 11 7.3 76 149 6 7 o 1 8 8 16 6b 55 121Buenavista............................... 64 55 3 O 67 60 1 »n 1 O t > 1 2 3 36 29 65Congreso ................................. 53 48 26 18 79 66 145 1 > 3 O 3 5 62 51 U3Hospital.................................... 63 52 to 10 73 62 13.5 5 » O > 7 > 7 71 77 148Inclusa...................................... 67 62 61 48 128 líO 238 5 6 6 11 18 76 67 143Latina....................................... 62 68 6 3 68 71 139 4 3 1 1 5 3 8 66 63 129Palacio...................................... 55 51 ó 7 61 58 119 2 2 > 2 2 4 59 50 109
Universidad............................. 51 52 11 9 62 61 123 2 1 1 2 3 3 6 66 54 120

Total.......................... 515 113 118 69S 633 30 22 13 15 43 37 596 513

T o ta l  g e n e r a l ........... 1.070 261 1.331 52 28 80 1.109

Cotización en lio lm  de loi valores municipales en los dias 
del 27 de Junio al 2 de Julio de 1910.

Empráfitíbo d « 186Q.— 
ObLíê AiTÍoiied do 1O0 
pG&ota» a1 3 por 100« 

KesnlbAB«—Obligacio- 
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i  por 100...... .
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Interior«—0 b U ̂  a - 
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tas aJ 5 por 100 ««».. 

Cédulas para la  oooa- 
truoción da la  
oré polis de 500 pesO' 
tas a l 4 por 100«..,,, 

EmpréfltUo da IJquj* 
dacióü da Dandaa y 
Obras.— Obligación 
nes de 500 pesetas 
al 4 Vs por 100 
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por lOu,............
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CEMENTERIOS

Aulorizacioites de enter7‘amiento e « las cttatro Sacrameii- 
tales, desde el 23 al 29 de Junio de 1910.
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Petétai,

De .33 pesetas.................. 4 3 1 9 8 264
De 44 id......................... 5 5 3 9 13 572
De 50 Id......................... 1 1 '> 3 5 250
De l i o  id......................... 1 3 O 9 6 660
De 165 id......................... » X) y l 1 165

Suma.............. 11 12 6 4 33 1.911
Aulorliaclonas par «nterramisnlo ds 
dadAvereg d rsetoi praeadentaa da 
fuera de la CapltaJ 6 por traslado de 
uno á otro cementarlo, d bidn dentro 

do los mismos.
De 33 pesetas.................. 9 9 > 9 9 9

De 44 id......................... » y 9 9 9 9

De 50 id......................... > 9 9 9 9 9
De 110 id......................... » » 9 9 9 9

De 165 id......................... » y 9 9 9 9

T o t a l .................. 11 12 6 4 33 1.911

Traslados de domicilio y 7iuevos empadro7iamientos, regis- 
ii’ados en el Negociado W.° (Estadística), del 26 de Junio 

■ al 2 de Julio de 1910,

D llST ltlTO IS Traslados. m70H
rolli«

Centro............................................. 63 23
Hospicio.......................................... 54 19
Ohamberi........................................ 63 21
Buenavista...................................... 46 17
Congreso......................................... 72 41
Hospital ........................................ 39 23
Inclusa............................................ 4*5 16
Latina............................................. 36 21
Palacio................ ......................... 54 30
Universidad...... ............................ 61 43

La semana corriente...................... 533 254
Desde 1.“ de Euero al 25 de Junio

de 1910...................................... 12.725 5.554

Total desde 1.“ de Enero al 2 de 
Julio de 1910............................... 13.258 5.808

L10ENCIA8 EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policia  ui'bana),
D. Gaspar Arcón, sombreros de señora, Huertas, 22,
D. Tomís Bernardin, café, plaza de San Marcial, 6.
D. José Leblane, comisiones y  representaciones (ofici­

nas), Caños, 3.
D. Cipriano Acero, despacho de pan, Bravo Murillo, 75. 
Doña María Ve la seo, casa de huéspedes, Alcalá, ti,
D. Pablo Bañueios, pescadería, Tribulete, 3.
D, Fernando Pérez, vidriero, Serrano, 112.
D, Carlos Gallego, ultramarinos, TetuAn, 24.
D, Antonio Galán, leclieria, Sombrerete, 11.
D. Manuel Navarrete, barbería. Labrador, 16.
D. Antonio Dorado, frutas y  verdui'as, San Eugenio, 3, 
D. Javier Benjamín, depósito de muebles. Alameda, 4. 
D. Eustaquio Guijarro, muebles usados, Jacometrezo, 80. 
D. Anacleto Pinilla, veterinario, carretera de Toledo, 3. 
D. Enrique Sanz, pastelería, fiambres y refrescos. Horno 

de la Mata, 17.
D. Indalecio Ochaita, venta de yeso por menor, Bravo 

Murillo, 103,
D. Miguel Carpio, carpintería, Segovia, 26. ,
D. Tomás Visedo, alpargatería, ronda de Segovia, 9.
D. Juan Ferrer, cerrajería mecánica, carrera de San 

Francisco, 9. ,
D. Próspero González, carpintería, Bastero, 6.
D. Miguel Eiaza, depósito de papel, Mendizábal, 64.

,1 _
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Doña Josefa Mathevos, restaurant, Carmen, 10.
1). Pablo Muñoz, tocador de señoras, Jesús del Valle, 7. 
Sres, Alguero é hijo, instalación de soplete de gas. Mal­

donado, 5.
D. Valentín Herranz, pelar aves, Manzana, 3.
D, Esteban Martínez, carpintería y ebanistería, travesía

de la Parada, 3, . „  , o,,
D. Ignacio Artaiz, chocolatería, Faencarral, ¿7.
D, José García Nieto, cerrajería con fragua, Galileo, 13. 
d ! José Kequena, cacharrería y cristalería, Caballero 

de Gracia, 19 y 21.

Por el Negociado 4 °  (Obras).
Reformas: Palma, 5; plaza del Duque de Alba, 2; Puerta 

del Sol, 9; Atocha, 109. . . ^
Construcción: plaza del Conde de Barajas, 5; camino de 

la dehesa de la Villa; Santa Matilde; Verdad, 13; María 
Pedraza; carretera de Andalucía; Hernani, 4 principal; 
Olite, sin número.

Ascensor; Espoz y Mina, 2; Almirante, 21. ,,
Reconstrucción: costanilla de San Pedro, 9. 
Construcción de cobertizo: Martin de los libros, 46. 
Construcción de medianería: Bola, 2.
Ampliación: Santa Juliana y  Goíri.

Obras de menor cuantía.
Revocos: Mendizábal, 7; Colmenares, 7; Atocha, 75, 77

y  88; Libertad, 15; Alfonso X II, 46 y 48; San Vicente, 60; 
Luisa Fernanda, 14; Moratin, lO; Río, 4; Huertas, 50; 
Escorial, 4; Principe, 8; Miguel Servet, 25; travesía de 
San Mateo, 3 duplicado; Santa Catalina, 8; Lealtad, 46; 
Molino de Viento, 23; Gravina, 18. _

Reformase Atocha, 92; Válgame DioSj 6; Caños, 1; Pe* 
ligros, 4; Gravina, 20.

Revoco y reforma: Lope de Vega, 21.

Por el Negociado fi,® (Ensanche).
Construcción de taller: Alonso Caiio,.25.
Colocación de una portada: Guzmán el Bueno, 10. 
Colocación de una muestra: D. Ramón de la Cruz, 
Obras de saneamiento: Labrador, 22,
Obras de reforma: Joaquín María López, 1.
Obras de ampliación: Ataúlfo, 4. _
Construcción de fincas: Príncipe de Vergara, 13; 

gasea, 40; Valdorribaa, sin número.
Arreglo de una valla: plaza de la Moucloa, 2,
Blanqueo de una medianería: Sagasta, 28,

Fontanería Alcantai'illas.
Reparación de tubería, 2.
Acometida de bajadas de aguas pluviales, L  
Idem de agua del Canal en tubería de! Municipio, 1. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 30.
Tota!, 34.

20.

La-

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1910.

INGRESOS

CAPITULOS

CREDITOS

INGRESOS FORMALLZADOS

ÍUsU el 25 
de Jaob Ue 1510«

Del 2̂  de Judío 
$l\ 2 de Julio de

Total ÍD^reeoi hiiti 
2 de Julio de (IMO.

1. “ Contribuciones y recargos................ ....
2. “ Venta de terrenos.....................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento.................
4. “ Resultas............................................. . ■ •
5. ® Imprevistos y eventuales.........................
6. “ Reintegros................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Total de ingresos Jormalüados...............

4.199.631‘40
15.000 
4.210‘34

817.246*93

20.000

5.056.088*67
8.829*43

5.064.918‘ 10

1.737.577*45 
18.953*68 
L529'61 

1.855.400*06 
153*89 

U.202*57

3.624.817*26
17.809*12

3.642.626'38

229

229

229

1.737.577*45
18.953*08
1.529*61

1.855.400*06
153*89

11.431*57

3.625.046*26
17.609*12

3.642.KS‘33

PAGOS

■ i

CAPÍTULOS

CRSDITDS 
autori i  td 0 1 »

rsiBtii

PASOS EJECUTADOS

Hasta al 25 
do Junio de

Dé] 26 de Judío 
al 2 de Jolio de 1210,

Total de tiiata 
2 de Jaho de 1910»

peauTii

1. ® Gastas del Ayuntamiento....................................
2. ® Policía de seguridad............................................
3. ® Policía urbana......................................................
5.® Obras públicas................................................................
4. ® r!arg^fl.ft...* . *. - *. * ............................................................

242.500
149,902
360.900*49

2.438.797*56
1.277.446*41

27.973*45

103.636*29 
72.258*49 

143.049*19 
1.045 058*b4 

485.345*72 
1

18.194*08
15.578*33

333*32
33.893*01
7.509*20
9 ■

121.830*27
87.836*82

143.382*51
1.078.951*65

492.854*92
>6." imprevistos.....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......... ...................
4.497.579*91

»
1.849.348*33

9.786*25
75.507*94

>
1.924.856*27

9.786*25

Total d e  p a g o s / o r m a l ix a d o s ....................................... 4.497.579*91 ! .859.134*58 75.507*94 1.934.642*52
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BALANCE

Ingresos íormalizados.......................................................................

PESETAS PESETAS

3.6S. 046-26 
9.7S6‘25 

» 3.615,260-01

1.907,047-15

Idem devueltos.....................................................................................
Idem líquidos............................................................................... .....

Pagos ejecutados.. -■.............. ............................................................... , 1.924.856-27 
17,809-12 

>
Idem reintegrados................. ..............................................................
Idem líquidos......................................................................................

Existéneia  en Tesorería .......... 1.708.212-86

Ingresos y pago» verificados por cuenta del presupuesto del In terior de 1910.

INGBESOS

INGRESOS FORMALIZADOS
CREDITOS

CAPITULOS prtifcpuestDB, llftila el 25 Del 25 dé Junio al 2 Total in^reeoB histt
— dé Junio de 1910. deJnlio de 1910. 2 de JultD de I9t0.

PlIRTlI PBtHTAt PBinrit PBimt

I.® Propios.............................  . , ............................... 24.944-62 11.822-92 ■ 11.822-92
2 .“ Montes....................................................................... 3.900 4.500 ■ 4.500
3.® Impuestos............................................................... 5,901.900-59 2.33S.730-79 88.696-55 2.427,427-34
4.® Beneficencia.................................................................... 109.809-85 . 69.924-55 885-60 70.810-15
5.“ Instrucción püblica......................................................... > » »
6 ." Corrección púbiica..................................................... 203-60 101-79 » ' 101-79
7.® Extraordinarios.............................................................. 1.935.063-39 250.966-87 165-66 251.132-53
8 ." Resultas................................... ...............................  , 1.429.213'58 1.429.213-58 ■ 1.429.213-58
9." Recursos iegales para cubrir el déficit........................... 21.959.283-34 11.290.218-87 74.7o4‘89 11.364.983-76

10.® Reintegros................................................................ 125.729-53 89.375-07 » 88.375-07

31.492.048-51 15.484.854-44 164.512-70 15.649.367-14
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......... 19.218-78 230-38 19.449-16

Total de ingresos Jormalisados............................. 31.492.048-51 15,504.073-22 164,743-08 15.668.816-30

í.

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
ititorittdo».

»SBBtAt

PAGOS EJECUTADOS

Oaata el
át Junio de 1210.

FBIBTil

Del de 25 Jimio &1 2 de Julio da 1910.
FfiantA 9

Total de pago.'i ha$i 2 de Julio de 1910.
BBfiSTAB

1.® Gastos del AyuiiLamiento.............................................. 1.938.171-87 8-15.525-90 123.241-93 963.770-832.® Policía de seguridad................................................... 1.764.514-87 745.623-74 ICO. 258-60 845.882-343.® Policía urbana v rural............................................ ñ nio CilQ l̂Q 54 227‘80 2.400,S-’0‘Ü64.® Instrucción pública ....................................................... 1.061.163-63 “'380.1S-09 21 783-59 401.908-685.® Beneficencia............................................................. 1.558.552-27 594.696-12 65.088-72 659.784-84B.® Obras públicas.............................................................. 3.674.078 1.477.368-72 60.842-01 1.538.210-73
T ' Corrección pública......................................................... 404.540-07 180.100 7.500 1S7.6008.® Montes..................................................................... « > > 99." Cargas............................................................................ 13.302.572-02 6.974.879-45 ln5.994‘60 7.140.874-0,5

lO'“ Obras de nueva construcción...................................... 2.548.293-13 1.139,909-14 12.059-55 1.151.968-6911.® Imprevistos.................................................................... 143.551-15 56.732-73 9 56.732*7312 ® Resultas......................................................................... Y 9 Jf 9

31.414.516-50 í 4.741.553-15 610.999-80. 15.352.552-9,5
Pagos por devoluciones de ingresos........................... » 99.777-86 500 100.277*86

Total de pagos formalixados...................... ......... 31.414.516*50 14.841.331-01 611.499-80 15.452,830-81
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Madrid 2 de Julio de 1910.—El Contador, Rafael Salaya.

iDHINISTaMlli M PaOPIEDiDiS, M M  \ WEIOS

Impuesto sobre pasos de carruajes al intopior de las Aneas.
La cobranza de este impuesto, correspondiente al año 

actual, se veriflcarA á domicilio durante los días del 4 al 29 
del corriente mes de Julio. Desde esta fecha al 3 de Agosto, 
podrán los interesados recoger sus recibos en los domicilios 
de los recaudadores que se expresan:

D. Vicente Francos Pérez, Espejo, 4, de tres á seis, para 
- los distritos del Centro, Buena vista y  Hospicio.

D. Justo Morayta, Alameda, 16, de tres A seis, para loa 
distritos del Congreso, Hospital éinclusa.

D. Alfonso GonzAlez Belandres, Carranza, 22, de tres A 
seis, para los distritos de Palacio, Universidad, Chamberí 
y  Latina,
, Madrid 2 de Julio de 1910.—El Administrador, E. FTo- 
viilo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A S C O  Y  I t A D I O

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 18 ál 
24 de Junio^ ambos inclusive, según estado fecha 28 del 
mismo, remitido por el arriendo en cumplimiento de la 
condición 29 del contrato.

Pesetas.

Sección 1.“ — Derechos de Goueumoa y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 2S5,918‘60 

Sección ‘i."-—Arbitrios extraordinarios iiiuni- .
cipales sobre diversas especies............ 37,660“41

T o t a l ................................. 323.579‘01

liecatídado por la Administración municipal.

K X T K .  A X i r e  A  O I O
Fasotaa.

Fielato de la Florida........................- ............  1S|83
Idem de Valencia........................................................

T o t a l ......................................  80‘ 54

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los días 
del 18 al 24 de Junio, según los datos facilitados por los 
represeniantes de las mismas, en cumplimiento de la 
base 8." de los contratos celebrados, y partes jsmíítdos 
por los empleados municipales de servicio en los fielatos.

Pesetas,

Zona de Aragón............................................ . ,
Idem de Bilbao...............................................  2.495 80

Suma y sigue..................... 3.282'90

Pasetaa.

Suma anterior....................  3.282‘90
Idem de la Castellana...................................... 708‘89
Idem de Segovia.............................................  814“23
Idem de Toledo...............................................  728‘73

T o t a l .....................    5.534‘ 75

Madrid 30 de Junio de 1910.— El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 23 al 23 de Junio de 1910.

ACERAS

Plaza del Progreso, Larra, Marqués de la Ensenada, 
Prosperidad, Peñón, Segovia, Santa Isabel, Estanislao Fi- 
gueras, Conde Duque, Eguilaz, Chopa, Ballesta, y  en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz elétArica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Conde Duque, Raimundo Lulio, paseo de la Castellana, 
Belén, Guindalera, Prosperidad, Ceniceros, Caridad, Espoz 
y  Mina, ronda de Vallecas, Luchana, ronda de Atocha, 
paseo de los Pontones, Cebada, Godo, Alfonso VI, ronda 
de Segovia, Mellizo, Quintana, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS HUEVAS

Corredera (trozo comprendido entre Luna y Pez), Conde 
Duque, paseo de coches del Retiro, Escuela de Veterinaria, 
Parque del Oeste, Apodaca, plaza de la Cebada, rondas de 
Valencia y  Atocha, plaza del Conde de Barajas.

MÁQUINAS

De servicio: una, dos dias en el paseo de María Cristina, 
y otra, seis dias en el paseo de coches del Retiro,

TALLERES

En el de carpintería: asnillas para desarmar el puente 
verde, arreglo de carretillas y portadora del cinematógrafo, 
colocación del cinematógrafo en el Retiro y  cuatro indica­
dores.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas, reparación de cilindros compresores 
y varios trabajos para la verja de la Veterinaria.
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E! de pintura; en la primera Casa Consistorial y en el 
Ketiro.

En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid 1̂0 de Junio de 1910,—El Ingeniero encargado, 

J, Alderete,

Amntos despachados en las ü/iciiias durante los días 
del 23 al 29 de Junio de Í910.

INTERIO R

Presupuestos, 7; permisos especiales de la Compañía 
del gas, 70; licenoias expedidas, 19 ¡ instancias registradas 
é informadas solicitando licencias para apertura de calas, 25; 
partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 53 ; 
oficios liara recepción de materiales, 100 ; listas de jorna­
les, 36; importe de jornales satisfechos en la semana an­
terior, 17.875*50 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 19; listas de jornales, 9; oficios para 
recepciones, 16; partes diarios de caias, 7; presupuestos, 12; 
importe de las listas, 13.570 pesetas.

FO NTAN ERÍA  ALC ANTAR ILLAS

Instancias de entrada, 24; ídem de salida, 34; expe­
dientes de entrada, 28 ¡ ídem de salida, 41; comunicaciones 
de entrada, 22; ídem de salida, 44; volantes de entrada, 6; 
ídem de salida, 3; recepción de materiales, 1; citaciones á 
recepción de materiales, 34; actas de idem id,, 15; anun­
cios do ídem id., 2,

Madrid 30 de Junio de 1910.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

Obras e;eciií«rfas y en curso de ejecución dwante la sema?ia 
del 22 al 30 de Junio de 1910,

ACERAS
Zona 1.“ —Obra nueva, glorieta de Chamberí.
Tapado de calas en vainas calles de la zona,
ZonaT,*^—Conservación, Coya, Diego de León, Jorge 

Juan y  Don Eanióu de la Cruz.
Zona 3.“— Obra nueva, Méndez Alvaro.
Conservación, Comercio.

EMPEDRADOS

Zona I,“"—Obra nueva, glorieta de Chamberí y Zurbano, 
Tapado de calas cu varias calles de la zona.
Zona 2.**—Obra nueva, Goya y  Jorge Juan, entre las de 

Velâzquez y  Castello.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“—Conservación, Labrador.

CAMINOS

Zona l.*^— Obra nueva, Fernando el Católico.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.®- Obra nueva, Núñez de Balboa y Diego de 

León.
Conservación, Principe de Vergara.
Zona 3 . Obra nueva, General Lacy y  paseos de las 

Delicias y  Esperanza.

TALLE RE S

En el de fragua: aguzado y,calzado ríe varias herra­
mientas, coustruccióii de ruedas para carretillas y  varios 
arreglos.

En el de carpintería; construcción de earretUlas, cajo­
nes de guarda, carros de mano, otros arreglos y  traliajos 
en el Ayuntamiento.

En el de vidriería: construcción dé faroles y  cubos.
El de pintura; pintado de niveletas.

m A q o in a s

Ea mílquina cilindro iiúm. 1, ha trabajado en la calle

de Jorge .Juan, y  la iiúm. 3, en las callos de Loreto, Jorge 
Juan, María Cristina y  en el Eetiro,

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
á la'glorieta dé los Cuatro Caininos, .

Madrid 1.“ de Julio de 1910,—El Ayudante encargado 
Eduardo Vassal lo.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas %j en curso de ejecución durante los dias 
dd 23 al 2S de Junio de 1910.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación; carrera de San Isidro, 
paseo de los Pontones, Fernández do los Ríos, Parterre del 
Eetiro y  camino de Vicálvaro.

Reparaciones; puerta de Toledo, carretera de Extrema­
dura, montaña del Príncipe Pío, exposición de Electricidad, 
Santo Tomás y Pasa.

Fuentes,—Nueva instalación: paseo de los Pontones y  
Peña de Francia.

Reparaciones; mercado de Ganados, plaza de Santa 
Cruz, puerta de Toledo y  Solana.

Bocas de riego,—Nueva instalación: segunda Casa Con­
sistorial y Mártires de Alcalá.

Reparaciones: plaza de los Ministerios y  mercado de los 
Mosteiises. '

Urinarios.—Reparaciones: Alcalá, 40 y  49, Jorge Juan 
y  Quintana.

Alcantarillas.—Reparaciones; Argamosa, Fernando V I, 
Castilla, paseo de las Yeserías, paseo de Ronda, Asilo de 
Aceiteros y plaza de la Cebada.

POR c o n t r a t a

Fontanería,—Saneamiento del viaje de agua de la A l­
cubilla, desde la calle de Caruicer hasta la Plaza de Toros 
de Tetuán; coustruecíón de muro de cerramiento y levan­
tado de piso de los almacenes del servicio, paseo del Rey; 
instalación de dos evacuatorios subterráneos en la Puerta 
del Sol é instalación de una estación estéril izad ora ele agua 
de viaje, por medio del Ozono, en la plaza de Santa Bárbara 

Alcaníarillas.— Nueva construcción de alcantarillado 
en la barriada de Cuatro Caminos, Francisco Ricci, Barrio 
de la carretera de Extremadura y  colector en el arroyo 
Abrofiigal, Ventas del Espíritu Santo.

m e c á n ic a

Arreglo del automóvil del servicio de Pozos negros, ce­
rraduras de fuentes, herramienta y rejillas para fuentes.

FUNDICIÓN

Preparación de cajas, reparación de aparatos de fuente 
y  moldeado.

(GUARNICIONERO 

Construcción de bandoleras.

P IN TU R A

El la Inspección de Alcantarillas; en el Retiro, nriiia- 
rios; rotulación de jalones de cuadrilla; en el pasco de Ln- 
chana, urinario y  cajones para guardas.

C A RPIN TER IA

En la ofleina del ramo y Puerta del Sol; preparación ele 
marcos para el garage de Pozos negros; puertas para las 
elevadoras del paseo del Rey y  para la del Clmferb.

V ID R IE R ÍA

Eli el taller, construcción de aceiteras; en las calles de 
Recoletos, Alcalá, fuentes de la Cibeles, Neptuno y  plaza 
de los Mostenses, arreglo de fuentes; una fuente en el paseo 
de Recoletos; colocación de ana llave de paso en el urina­
rio y  recorrido de los urinarios de la calle de Alcalá y  pa­
seo de Recoletos.
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CANTERÍA

En las Ventas (Matadero), calle Ferraz y  costanilla de 
San Vicente; en la plaza de la Encarnación poniendo una 
tapa de buz6n; una fuente en la calle del Pacífico, y  en los 
talleres tapas de buzón.

CERRAJERÍA

En los Cuatro Caminos; arreglo de herramientas; dos 
esealeras para la elevadora dei paseo del Eey; una cerra­
dura en la fuente del puente de Toledo; arreglo de platinas; 
reparación del automóvil de Pozos negros; en la Prestación 
Personal; colocación de una fuente en la calle del Pacífleo 
y arreglo de urinarios eu la calle de Alcalá y en el pasco 
de Recoletos.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC ANTAR ILLAS

Calles vigiladas, 2 8oi.
Idem limpias, 260.
Objetos extraídos, 5.
Servicios especiales privados, 4.
Eeconooimiento de atarjeas, 21. '

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 101.
Idem extraídos, 101.
Metros cúbicos extraídos, 912.
Importe, 808‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 1,
Importe, 20 pesetas.
Madrid 28 de Junio de 1910,—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y  JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durants 
la semana del 20 al 28 de Junio de 1910.

PARtlUE DE MADRID

Zonas 2. ,̂ y 4.“—Riego de praderas, bosques, 
arbolado y  testeraje,—Roza y  limpieza de cuadros, paseos, 
alcorques y regueras.

Sección volante.— Plantación y conservación de maci­
zos.—Cambio de cipreses á tiestos.— Confección de pique­
tes.—Conservación de los jardines de la estatua de Espar­
tero, Escuelas de Agmirre, plaza de la Independencia y 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. — V ig i­
lancia,

Estufas.— Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Laboreo y conservación de semille­
ros,—Riego, limpieza y conservación de plantas,—V ig i­
lancia.

Segadores.—Siega de praderas.
Obras y  talleres.—Pintado de bancos de respaldo y de 

la casilla del guarda de la glorieta de San Vicente.— Colo­
cación de una empalizada en un estanque de la primera 
zona.—Arreglo de las barandillas de un puente.—Idem de 
mangas de riego y regaderas,—Construcción de alcorques 
y regueras. —Colocación de caños para el riego de la plan­
tación de las estafas.— Aguzado de zapapicos y herramien­
ta de cantero.—Construcción de dos tapas de buzón para 
la cuarta zona.

Guardería. — Su servicio. .

PASEOS T arb o lad o

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines.
Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos.—Recorrido de calas.—Riegos nocturnos,— Limpie­
za y conservación del jardín de San Bernardino,

Puente do Toledo.—Riego, roza y destallo de planta.— 
Limpieza de Bemilleros. —Construecióii de alcorques en los 
semilleros.— Vigilancia.

Secciones i.", 2."‘, 8.“', 5,*̂  y G.'̂ — Limpieza y riego de
paseos.— Enarenado de paseos,-' Vigilancia.

Sección volante,— Enarenado de la primera zona del 
Parque de Madrid.—Roza de cuadros en la Exposición de 
Industrias y puente de Toledo.—Cava en la glorieta del 
Cisne, para el nuevo jardín de Lope de Vega.—Vigilacia.

Viveros.—Roza, poda, riego y  limpieza.—Extracción de 
basuras.— Barrido de paseos.-'Vigilancia en ios Viveros y  
Moncloa, -

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y  limpieza,—V ig i­
lancia.

Parque del Oeste,-Siega y riego de praderas.—Barrido 
de paseos, — Escarda de semilleros.— Limpieza de rías,— 
Roza de paseos. -  Riegos nocturnos.—Cava de macizos,— 
Extendido de tierras en el vertedero de la Montaña del 
Principe Pío.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 80 de Junio de 1910.—El Ingeniero Subdirec­

tor, J. González Esteban.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de obreros Bomberos 
desde el día 19 al 25 dél mes anterior.

Obras en ejecución de albañilería y  carpintería; Asilos 
de Santa Ana y  de la Paloma, casilla de la Virgen del 
Puerto, castillejo para la estatua del General Concha, cons­
truir un muro en la calle de Segovia, desarmar tribunas en 
el Parque del Retiro, Parque del Oeste, cinematógrafo pú­
blico.

Servicio de guardería: en obras y  otros servicios, 6.
Ordenanzas: oficinas de la Brigada y  Obras. .
Madrid 1,“ de Julio de 1910.—El Arquitecto Decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados eu la semana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL INTERIO R

Expedientes informados, 23,
Reconocimientos hechos, 6.
Madrid 1.“ de Julio de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Jesús Carrasco. "

TERCERA SECCIÓN

Licencia de construcciones: Lozano, 1.
Licencia de alquilar: Madera, 35.
Licencias de revoco: Jesús del Valle, 28; Espíritu San­

to, 24, y  Escorial, 3.
Licencias de obras de reforma: Marqués de Valdeigle- 

sias, 4; San Bartolomé, 4; García Luna, 1; Pez, 20, y  Ma­
dera, 59.

Licencias para apertura, reapertura y  obras en estable­
cimientos: Infantas, 17; Barquillo, 1 duplicado; Fuen ca­
rral, 47; Pelayo, 46; San Mateo, 15, primero; VálgameDios, 
número 6; Hortaleza, 33; López de Hoyos, 12; San Joa­
quín, 5; Barbieri, 7, principal; Augusto Figueroa, 23; Mar­
qués de Santa Ana, 24, y Augusto Figueroa, 4.

Asuntos varios: San Mateo, 8, sentado de zócalo; Belén, 
número 22, superficie de valla.

Partes de dirección de obras, 3; reconocimientos, 27; 
oficios, volantes y  B. L. M., 21.

Madrid I.” de Julio de 1910.—El Arquitecto d e ja  sec­
ción, Pedro Domínguez y Ayerdi.

CUARTA s e c c ió n

Expedientes despachados, 18.
Reconocimientos hechos, 18.
Certificaciones expedidas, 1.
Liquidaciones, 1.
Madrid I.“ de Julio de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo .Vranda.

QUINTA s e c c ió n

Expedientes despachados, 35.
Reconocimientos practicados, 29,
Madrid 30 de Junio de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana,

PRIM ERA s e c c ió n  DEL ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 1.
Tira de cuerdas y  construcción, 2.
Trabajos de delineación, 4. ''
Obras de reforma, 2.

i
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Obras de ampliación, 2. Establecimientos industriales, 7,
Denuncias de ruina, 2. Reconocimientos, 21.
Para alquilar, 1. , Oñcios, volantes y B. L. M., 5.
Partes de obras, 3. Total, 55.
Motores y  calderas de vapor, 4. Madrid 30 de Junio de 1910,—El .Arquitecto de la see-
Colocación de ascensor, 1. cióii, Emilio de Alba.

. POLICÍA URBANA ,

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 24 al 30 de Junio de 1910.

D I S T R I T O S
TdTlLBS

Ctitrg. ngipltli. CliiabEri. Bocntilili (gnRtsg. Eospiti!. Iniloii. Lillti. riitdt. CniferEÍdaí
Denuncias.

Por infracción de las Orde-
nanzas Municipales........... > 21 49 » • 9 60 20 9 14 164

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la-Alcaldla Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................

Por Id. id, de la ley del Des-
* » » > 3 » 23 ' > j 8 117

canso dominical................ > 4 » 3 1 9 9 86 1 9 4

T o t a l e s .................. > 25 49 3 9 9 S3 106 9 2 2 285

Juicios.

Multados................................ > 12 21 3 1 9 49 96 3 23 201
Apercibidos.......................... . > 4 11 3 3 9 6 10 9 ■ 31
Sobreseídos............................ > * ■ 9 9 > » » 9 O O
Al Juzgado municipal. . . . . . . ■ > > 9 9 9 > > 9 9 >
Al apremio, ........................... 1 » > > > 9 - 3 9 > 9 9

Pendientes.............................. » 5 26 9 » 9 2S 18 > 14 91
T o t a l e s ................... ■ 21 58 » E 3 83 124 9 39 325

Importe de las multas impues-
130tas, pesetas....................... > 46 > > 9 25S 754 9 107 1.305

No se ha celebrado jnieios en la Tenencia de Alcaldía de Buenavista,
No ee ha recibido datos de las del Centro, Congreso, Hospital y Palacio.
La Tenencia de Alcaldía de Chamberí ha decomisado: 50 litros de leche agaada, una cabeza de buey, dos hígados, 

dos pulmones, varios trozos de carne, 23 kilos de pescado, 12 de langosta y 23 de percebes; todo en mal estado.

Denuncias y servicios yrestados por el Cuerpo deOuardias 
mwiicipales en los dias del 24 al 30 de Junio de 1910.

BEKUKCIA8

Distrito del Centro, 56; Hospicio, 46; Chamberí, 40; 
Buenavista, 51; Congreso, 20; Hospital, 19; Inclusa, 43; 
Latina, 61; Palacio, 30; Universidad, 33. Total, 399. .

BERVIOIOS

Distrito del Centro, 29; Hospicio, 13; Chamberí, 7; 
Buenavista, 13; Congreso, 8; Hospital, 7; Inclusa, 15; La­
tina, 5; Palacio, 3; Universidad, 11. Total, 111.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÉTIIIOO

Servicio de comprobacÍÓ7í del gas del alumbrado pAbliro 
rf«?*n)íí8 los días del 23 al 29 de Ju7iio.

Nímiero de experimentos praeticados................ »
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97'65 
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gi-amos de aceite), mínima, litros... 102‘94

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros......................................  100‘42

Intensidades parciales extremas obtenidas (para.
10 gramos de aceite), máxima, litros..............  22‘8

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), minima, litros................  25‘6

Osoliación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, màxima, m ilí­
metros..................................................................  52

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros.................................................................. 65
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sutrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 29 de Junio de 1910.— Bi Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas 7iaturales ocui'rídas en el alumbrado público dn- 
ranle los dias del 23 al 29 de Junio.de 1910.

Distrito del Centro, 14 horas y 40 minutos; Hospicio, 139 
horas y 40 minutos; Chamberí, 475 horas y 40 minutos; 
Buenavista y 2." zona, 246 horas y 15 minutos; Congre­
so, 40 horas y  15 minutos; Hospital y zona, 56 horas 
y 15 minutos; Inclusa, 166horas y  15 minutos; Latina, 80'
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horas y  35 minutos; Palacio, IdO horas; Üiiiversidad y 1/ 
zona, 13G horas y 40 minutos. Total, 1.496 horas y 16 mi­
nutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y quince minutos de 
la noche hasta las tres y treinta y  cinco minutos de la ma- 
hana, durante los citados días.

Inspección general de carruajes y tranvías,
Informe al Excmo. Sr. Jefe superior de la Polieia gu­

bernativa, 1; denuncias por faltas al reglamento de Ca­

rruajes, 90; altas y bajas de cocheros, 50; papeletas de cita­
ción, 136; volantes de citación, 20; juicios celebrados, 136- 
multas impuestas, 66; juicios sobreseídos, 70.

Servicios prestados pos- d  Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 23 al 29 de Junio.

No ha ocurrido siniestro alguno.
Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­

quitecto Jefe, 3; ídem id, por los Jefes do zona, 6; ídem 
ídem por los capataces, 38. Total, 47.

Madrid 30 de Junio de 1910,—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

BENEFICENCIA

C A S A S  DE S O C O R R O

Se‘!'vicios prestados en la semana del 24 al 30 de Junio de 1910:

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta generaL........
Idem en la especial de niños,... 
Idem en la Id. de la vista. . . . . . .
Operaciones en la id. de la vista. 
Idem en la td. de la garganta,

nariz y oído......................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia................
Partos y abortos asistidos.........
Vacunaciones............................
Revacunaciones.........................
Reconocimiento de enajenados., 
Idem de cadáveres....................

Total.

DISTRITOS

t(Dlt). flosplih. [bisbeti- BoeDiTii!«. CeiirtEO. ngjpllil. iUtlDEl. LlllDt. Ftltdo. Biliertiiid. T O T A L

2 7 > 12.3 6 P > 29 12 11 190
4 18 p 29 3 P » 100 32 37 223

» ■ p 9 P P > P 1 P P

9 26 p 9 41 P > P P 9 67
9 5 > 9 9 > 9 P P 9 5

9 > 1 P 9 P 9 1 P 1 k

S3 50 . p 53 86 P ' P 135 39 82 528
> 9 p 2 P t P P P 7 9
2 .5 p 2 38 > P P P 2 49

10 9 p P 5 P » P 2 9 17
1 > p P 2 > 9 P P 9 3

3 > P 1 P 9 P P P 9 P

102 111 P 209 181 9 9 261 139 1.091

ADMINISTRATIVOS

m i  DE Lia aEMiDita cD.ROitoa

Medicinas.................. .
Sanguijuelas...............
A paratos ortopédicos,.

. Burras......
Leche de Cabras,,,.

_ I Vacas .
Pensiones de lactancia 

Pan 
Carne

Víveres I■' Bonos especiales de 
comestibles '

Garbanzos
Carbór.

I Mantas.,,, 
j Mantones . 
l Refajos...

ílpabocas.
Camisas. . 
Envolturas 

' Jergones..

Total .

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR D ISTRITfíS

tcDiro. Btípitio. Clmiberi. Bttliitifill. Cct[re!(. llosfilal. lotlQai. LiIIdi, Falido. Diiímlíiil. T O T A L

6 30 155 28 9 219 p 129 90 67 733
9 P p 9 9 P p > 9 P P

P 9 5 2 P 3 p . 4 9 . 9 14
1 9 •  ̂ P P P s 1 9 9 P

> 9 j > P 9 p P P 9 P

1 4 5 6 8 2 p 4 358 1 389
> ' 6 6 b 8 12 p 32 P 6 .56
6 / 46 S 56 59 p 15 9 3 200
6 7 46 S 56 59 > 15 9 3 200
6 ■7 46 8 56 59 p 15 9 3 200

P . p P 9 P P p p P P P

6 . 7 46 S 56 59 p 15 P 3 200
6

9

>

9

/

P

P

r

46
P

9

9

8
p

P

9

56
p

>

9

59
P

P

P

p

p

p

p

15

p

p

9

P

>
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7 5 6 BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

ABASTOS
ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

fíeeaudaciiin par doreaJion de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 22 al 28 de Junio de 1910,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

i
K I L O  C 3 - H  A - T s a r o s IN G R E S O S  

por d egü e llo

P ñ t e t a i .

IB IS « ttRflOLLlBlI RN tA SRKí SA 

tN  r<IOiZ. ps h Ìddo DBL í Üi)  ANIBBIOB
VaciB. Lannres. Lechales Cerda. Vasas. T e r  as ras. L^náres, Lechales, Cerda.

1910................................................................
1909................................................................

1.594
1.485

587
2S5

3.100
9.480 127

a
•

800.701*9
*291.540>5

28 912*5 
17.512

70,641<e
91.980

694‘ 6
>

• 10.546*40
9.989*60

159
1

soa
» 1.237 127

•
>

9.2514
»

11.400^5
» 10.788‘a 694*5

>
* 606*90

I t s m  DRaOUAbAB Ktt Bt AÑO
r  iu coaPiRACiÓN

1910................................................................ 85,595 11.031 120.780 ■ 450 27,086 7.800,030*2 633.060 1.137.731*6 3 ,e o i 3.M9.22S 296.480‘eo
1B09................................................................ 36.332 S.773 182.025 959 82.705 e .l0 ü  540 'l 415.051 1 691.5564 5.036 8 .*m 3 0 6 ^ .5 9 6 *1 0

» 2.258 » » t 108,009 t »
737 » 52.246 4S9 B 6 i9 304 619'9 t 563.833*8 2.234 429.0S3 33.165‘ 80

Precio del ganado,— El precio del kilogramo én la semana fué de 1‘43 á 1'55 pesetas el vacuno y  de l ‘40á l'ñS el lanar.
Procedencia del paímdo.—Madrid, 164 vacas, 55 terneras y  1,723 lanares; Cornña, 280 vacas y 140 terneras; Cór­

doba, 230 vacas, 32 terneras y 1.370 lanares; Soria, 220 vacas, 100 terneras y 1.500 lanares; Huelva, 230 vacas, 80 ter­
neras y 1.600 lanares; Guadalajara, 250 vacas, 60 terneras, 140 lanares y  127 lechales; León, 220 vacas, 120 terneras 
y 600 lanares.

Reses inutilizadas al quemadero.—Vacas, 2.

P R E C I O  M E D I O  EN P L A Z A

en los días del 24 al 30 de Junio de 1910, de los artículos 
que d continuación se expresa:

ARTÍCULOS
UESCADQ 

de lit CebLd»

CARNES Y GRASAS
k ilo . ............

Gameto^ id .»* . .......
TerDerftj id».
Tocino, td ,.,...........
Jami'kn, fd .......... .
Lomo» id .. . .
Uantecn, id ............
Cborizos, doDoilA*.. 
Cabritos» ano......<
Leispojos de cerdo. 
Tocino froBco.*. .. .
Idem  en canal..

P e t $ l í i i .

2‘ 10
2*05
B
1'90
8

AVES Y  CAZA
Gallinas, cma.. 
Pioboncs, par,. 
Palominos, id., 
Foidices» Id..». 
Choolias, id.... 
Conejos» id ..... 
Fiiobres, id .. . 
ATofriaS] Id ...

PESCADOS T  MARISCOS
Uerlviíia, k ilo . , , 
Sardinas Id .... . . .
Besugos, id *........
Pajeles, id ..,. ..*. 
Oajamaree, id .,.,, 
Salmonetes, id ... 
Almejas, id .»,..... 
Lanf^oetae» nna... 
Congrio» k i lo . . . ,.
Trnobas, id ........
Salm ón ,ld ,.... . . .
Lenguados, Id ..., 
Pesc^adillas» Id ....
Lubinas» id . . . .. .
Anguilae, i d . , ., ,
Bon ito ................
Atidn. .................
Corvina, fd ,, . . , . ,  
Langostinos, id, 
Percebod, Id ...,., 
Moro, id . .
Escabecho, id , .. 
Dentones, id ....
Turba. ..............
Qisq^uillas, id .. ..

3'85 
2̂50 
2 50

l‘B0 
140 
1*25 
2*50 
a'Có 
245 
i '10 
6‘50 
2'50

LEGUMBRES» FRUTAS Y VJtRDUR'B
G-arbanROS, k ilo  .................... .
Judias fd ,,. ............. ....................
Arro2 , id , ............ » ......... » ,

T7B
S'TB
2'50
245

75

MEEOADD
da

loBÍfostengeB

Peta titi.

EH FLASA

Pff M$tai,

1*90 2
1*70 1'85
2*80 2'65
2'20 2*10
3*75 4*35

t
2*20 »
0*25
> » \
> >
»
*

>
»

9*50 •
• k

t t
4 >
1 •
* 1
* *

1*16 »
0*95 1

i *
1‘85 •
8'50 t
3'75 w
1'20 »
8*75 »
L‘85 >
4*25 a
6'25 »
3‘85 »
a*o5 >
4 »
1*10 >
* 3

1'85 t

6*25 4
> •

3 »
2'50 *
» >
> »

3*75 >

• 1*40
t 1 0*60
> ■ 1 0*75

ARTÍCULOS

Lentejas, k i lo .........
Fatabas, i d . . . . . . . . . .
Tomates, I d ....... .
Limones, ciento ...  
Judías verdes» k i lo , 
PlAbauod] o a ja . . . . .
Cidras» k ilo ........... .
Frutas»id..... _______
Verduras» id . . . . . . . .

OOMBUSTIIU.KS Y l Iq ü IDOS
Carbón vegetal» kilo 
Idem  mineral, id .
Idem  do cok» i d ........
PetrMeo» litro  . . . . . . .
Aceite, id ...................
Vino» id  ......................

VARIOS
Huevos» c ien to ..... .
Jabón» k i lo . . . . . ; ., 
Pan, id ............ .

SH FLAZl
4e la Csleds. _  1

Pe*9 taM „ P ñ $ e tn a .

• »
b >

0'80 *

4*25 »
0*65 ■
> *
> »

>

3
>

. t

»
•
•

, 3 
1 » 

*

. 9

•
*
»

8*75
, j •

Í 6

Fétoíat.

0'7O
0‘17

049
0*08
0‘0í}
0‘92
1'70
0'45

1*15
0*i6

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 23 al 29 de Junio de 1910, y en igual 

periodo del quinquenio anterior.

CEHEKTBRIOS
IN H U M A C IO N E S

loto iOOt» 1008 1007 luon lOOlt

Nuestra Señora de
la Almádena---- 254 252 218 273 278 266

San Justo.............. 11 9 12 8 9 44
San Lorenzo....... - 12 5 7 15 15 15
Santa María......... 6 6 4 8 2 4
San Isidro............. 4 6 2 » 6 4
C iv il...................... 3 3 1 Ib 5
Británico............. »  ̂» » > » »

290 281 246 305 310, 298

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se­
ñora de la Áimu-
dena.................. 20 19 23 23 30 12

Imprenta Municipal.


